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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Se M. la R eina (Q, D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan.en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 

Manuel Escudero Infante, Rafael Maya Romero y Manuel Hernández D o
mínguez pidiendo indulto de la pena de dos años, lljh e se s .y  44 días-de p re 
sidio correccional im puesta á los dos primeros, y de la de dos años, cua
tro  meses y un día también de presidio correccional á que fué sentencia
do el último por la Audiencia de Huelva, en ^  
p n a s :

Teniendo en cuenta la índole y escaso valor de los objetos robados, y 
que los reos llevan cumplida la m itad de su condena:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Hernández Domínguez del resto de la pena 
deudos años, cuatro  mases y un día de presidio correccional, y á Manuel 
Escudero Infante y Rafael Maya Romero de la tercera parte de la de dos 
años, 11 meses y 11 días del mismo presidio.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia, ' ,
M ain e l Alonso Martiné®.

Visto el expediente instruido con motivo de ia instancia elevada por 
. Manuel Diago, Damián Arenos, Antonio Simó Guzmán y Tomás Simó 
Casteir^pidiendb indulto de la pena de un año y un  día de prisión co
rreccional que la Audiencia de-San Mateo les impuso en causa por el de
lito de allanamiento de morada:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrieron en el delito 
■ y la buena conducta de los reos:

Y ista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sentenciadora, en 
que se propone la remisión to tal de la pena, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conm utar la pena de un año y un día de prisión correccio
nal im puesta á Manuel Diago, Damián Arenos, Antonio Simó Guzmán y 
Tomás Simó Castell por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde com etieron el delito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Gracia y  Justicia, ,

BErbue©! Alonso Martín©®.

De co n fo rm id a d  con  lo p rev en id o  en  el a r t .  44  de la  ley  a d ic io n a l á la  
o rg á n ic a  del P o d e r  ju d ic ia l, *

V engo  en p ro m o v e r, en el tu rn o  te rc e ro , & la  p laza  de F is c a l de la  A u 
d ienc ia  d.e lo c r im in a l de L in a re s , v a c a n te  p o r ju b ila c ió n  de D. P e d ro  
V a rg as , á  D. L u is  Rodríguez de L le ra , M ag is trad o  de la  de IJb ed a , que 

• o cu p a  el núm. °2d en el esca la fón  de ios de su  clase .
D ado en  P a la c io  á  ocho  de A b ril d e .m il o c h o c ie n to s  o c h e n ta  y  seis.

M A R IA  C R IS T IN A
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

llasitsel Alonso Mswtme®*
Méritos y servicios ele D. L u is  Rodríguez de Llera.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 7 de Junio de 1861. Ida sido Juez de 
paz y m unicipal de L lera .

E a  6 de Setiem bre de 1861 fué nom brado para  la P ro m ete ría  fiscal, do en
trad a , de Yecls, de la que tomó posesión en 15 de Octubre.

E n 45 de Octubre de 4882 se le declaró cesante.
En 27 de Marzo de 4874 se le nom bré P rom oto r fiscal de Alburio!, tom ando 

puOGoiOii /¿ó de A on!. ^
E n lo  de Enero de 4873 se le prom ovió á la P rom otor/a , de término,¿de 

Pontevedra, de la. que tomó posesión en 41 de. Febrero .
E n  3 de Marzo de.4879 se R  nom bró para  el Juzgado de p rim era  instancia , 

de aséen so, dé L a R oda, del que tom ó posesión en 5 de A bril.
E n  5 de Mayo se le nom bró P rom otor del d is tr ito  del Campillo de G ranada, 

torneando posesión en 4 de Junio.
E n 48 de Diciembre de 4832 nom brado M agistrado de la A udiencia de lo 

crim inal de UbBda; posesión en 2 de Enero  de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. U  de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno cuarto , á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, vacante por haber sido nom brado 
para otro cargo D. Ricardo Saavedra, á D. Juan García Maestre, M agis
trado de la misma Audiencia, que ocupa el núm . 30 en el escalafón de su 
clase.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos ochenta y  seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
HaMiael Alonso Martíiae®.

Méritos y servicios de D. Juan García Maestre.
Se le expidió el títu lo  de Abogado el £3 de Octubre de 4847, habiendo e je r

cido la profesión en V alencia du ran te  cinco años.
En 87 de Febrero de 4857 fué nom brado P rom oto r fiscal de V illarrea l, de en 

trada; tom ó posesión en 21 de Mayo siguiente.
En 45 de Octubre de 4858 trasladado  á V inares.
E n  22 de Junio de 4860 á V illarreal.
E n 18 de Marzo de 4864 á Egea de los C aballeros.
E n  40 de Marzo de 4865 prom ovido á A lcaraz, de ascenso; posesión en 41 di 

A bril siguiente.
f E n  45 de Febrero de 4866 se le nom bró para  el Juzgado de p rim e ra  instan
cia de. V illarreal, de entrada, del que se posesionó en 19 de Marzo siguiente.

En 43 de Febrero de 4867 trasladado al de Sequero^.
En 44 de Enero de 4868 al de Yecla.
En 28 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 3 de Mayo de 4875 nombrado Juez de primera instancia de Onteniente 

tomó posesión el 47 del mismo.
En 28 de Junio del mismo año fué promovido al de Albuñol, de-ascenso 

del que se posesionó en 23 de Julio siguiente.
En 48 de Diciembre de 4882 nombrado Magistrado de la Audiencia de i< 

criminal de Ronda; posesionándose en 2 de Enero de 4883.
- En 46 de Julio de 4883 trasladado, á su instancia, á la de Albuñol; posesiói 

en 6 de Agosto siguiente.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero, 4 la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Granada, vacan
te por traslación de D. Vicente Vieites, á D. José Francisco 
González y González Blanco, que sirve igu al cargo en la 
de lo criminal de Alcalá de Henares, y  el más antiguo de 
los de su clase que la lian solicitado.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

M éritos y  servicios da D. José Francisco Gonzalez 
y  González B l a nco.

Se le expidió el títu lo  de LicenFudo en Derecho civil y  ca
nónico en 20 de D ícjrm hri m. ícu h

Se iupotv-oi’ó al C d rg :o ilt M irlados de Zam ora el 9 de 
Marzo e M  563 en donde rjerrió  la  profesión desde el 27 del 
m ism o me'" h asta  i 1 9 de Mirvn de 1866, y después en N ava de 
R ey  ra le n tv s  h m n p r m i  el ra igo  de P rom oto r fiscal.

jfía u rilie tuk i mis pjr*eieicr de oposición para  la provisión 
do la '1 p h w ní di Avs ' Al  * res de la B ir ,jh ó n  general del R egistro  
de le p rn |i inh  J y a lie ye di H7A

lia  sido Juez tu c<. mirlón, de R em ullo  de Sayngo p - r  nom 
bram ien to  de L Sala de gobierno do la A udiencia do B urgos 
desde 3 de M ajo á 18 do Jubo  do 4585.

E n 23 de Enero de 1866 fué nom brado para  la P ro m ete ría  
fiscal de N avalm oral de la Mato.

E n 23 de Febrero de 1866 se le nom bró, en v ir tu d  de per
m u ta , para la  de Nava del Rey; to n o  posesión en 9 de Marzo 
sigu ien te .

E n  8 de E nero de 1869 se le nom bró p a ra  la  de Zamora, de 
la  que se encargó en 22 del mism o.

E n  7 de Diciembre de 1870 fué tra slad ad o  á 3a de Avila.
E n 3 de Junio  de 1872 se le trasladó , accediendo á  sus de 

seos, á la del d is trito  de San A ntonio de Cádiz.
E n  14 de Julio  de 1873 fué nom brado, accediendo á sus de

seos, p ara  el Juzgado de Marchena; tom ó posesión en 12 de 
A gosto siguiente.

E n  26 de Junio de 1874 se le n o m b ró  para  la  P rom otoría  
fiscal ¿el d is trito  de la  Audiencia de M adrid; tom ó posesión 
en 4 de Julio  siguiente.

E n  26 de Ju lio  de 1878 fué declarado cesante.
E n  22 d e  Junio  de 1881 fué nom brado Abogado fiscal de 

la  A udiencia de Madrid.
E n  27 de Julio  siguiente se le nom bró, accediendo á sus 

deseos, Teniente fiscal de la A udiencia de G ranada, de cuyo 
carg o ’'se posesionó en 10 de Agosto inm ediato.

E n  1.° de O ctubre del m ism o año fué declarado cesante por 
ren u n c ia .

E n  1.° de Marzo de 1886 fué nom brado M agistrado de la 
A udiencia de lo crim inal de A lcalá de H enares; tom ó posesión 
en 12 del m ism o mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de M agistrado del T ri
bunal Supremo, vacante por fallecim iento de D. Manuel 
Vicente García, á D. Ignacio Carrasco y Hernández, Pre- 
sidénte de Sala de la Audiencia de Madrid, que ooupa el 
número 5 en el escalafón de los de su  clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de m il ocho
cientos ochenta y sels.

MARIA CRISTINA ■'
El Ministro de Gracia y  Justicia»

M a n u e l  A l o n s o  Mas* la m es.

M éritos y  servicios de D. Ignacio Carrasco y  H ernández.
Se le expidió el títu lo  de Abogado el Mayo de 1838.
H a ejercido' la  profesión en Murcia desde Junio de 1838 á 

Octubre de 4840, y en M adrid desde fines de 1843 á 1853. .
Ks A uditor honorario  de M arina.
3Bn $3 de Marzo de 18 M se le nombró para la Promotoría

fiscal le  O ateníente.
E n 80 de id. se le adm itió  la  renuncia.
En 18 de Julio  de 1841 fué nom brado para el Juzgado de 

V il 1 alba.
E a  10 de Noviembre del m ism o ano se le  trasladó, á su ins

tancia, al de T orrox.
E n 20 de Febrero  de 1842 fué prom ovido al de Alcaraz; to

mó posesión el 12 de A bril sigu ien te .
E n  7 de Julio  de 1843 fué declarado cesante por renuncia.
E n  30 do Marzo de 1856 se le nombró, en comisión, Magis

trado de la A udiencia de Zaragoza; tomó posesión en 26 d e . 
Abril Inmediato,, y sirv ió  h a s ta  3 de Octubre siguiente.

E n  15 de Agosto de 1863 se le nom bro Magistrado de la 
Audiencia de Canarias»

En 4 de Setiem bre siguiente fué trasladado á igual cargo 
de la.de Oviedo; tomó posesión en 12.de Octubre siguiente.

, En 7 de. Abril, de 1805 se le trasladó , accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Sevilla.

En 12 de Marzo du 1867, tam bién accediendo.á sus deseos, 
fué trasladado á la de Valencia 

■" En 9 de Setiembre de 1868 se lo trasladó  i  la  de Canarias.
En 28 de Noviembre de 1863 foé prom ovido á Presidente de 

£&la de la referida Audiencia de Ganarlas.
En 24 de Enero de 1859 se le trasladó á igual plaza de la de 

Cáceres,

E n 13 de Febrero siguiendo fué trasladado, á igual cargo de 
la de A lbacete; tom ó posesión el 25 del m ism o m es.

E n  27 de Jun io  de 1870 se le tra s la d ó  á la A udiencia de 
Sevilla. •

E n  23 de E nero de 1871 fué trasladado , accediendo á  su s  
deseos, á Valencia.

E n 12 de Octubre de 1874 se le trasladó , accediendo á su s  
deseos, á una plaza de M agistrado de la  A udiencia de M adrid; 
tom ó posesión en 11 de N oviem bre siguiente.

En 24 de A bril de 1882 fué prom ovido á P residen te  de Sala 
de la m ism a A udiencia; tom ó posesión en 4 de Mayo sigu ien te .

De conformidad con J.o prevenido en el art. 46 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á  la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido tam 
bién promovido D. Ignacio Carrasco, á D. Pablo Lazcano 
y  del Valle, Magistrado de la mism a Audiencia, que ocupa  
el núm. 39 en  el e sca la fó n  de los de su clase.

Dado en Palacio á  veintiséis de Abril de m il och o
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A l o n s o  H a r tó s e ® .

M éritos y  servicios de D. Pablo Lazcano del Valle.
be recibió ¿e Abogado el 13 de Ju lio  de 1842, desde cuya 

época ha  ejercido la profesión en Santo  Domingo de la Calza
da, l ia r  o, N ájera  y Belorado h a s ta  1836, habiendo desem peña
do los cargos de Asesor del A yun tam ien to , V ocal de la  Ju n ta  
de Beneficencia é Instrucción  pública y  el de Vocal de la C o
m isión de extensión de lím ites de la  p rov incia  de Logroño, 
Además, por los servicios que prestó  d u ran te  la  epidem ia colé
rica  de 4851, fut^condecorado con la  Cruz de Caballero de la  
Orden de Isabel la Católica.

E n  13 de Agosto de 1847 fué nom brado para  la  P rom o to ría  
fiscal de Santo Domingo de la C alzada, de la  que tom ó pose
sión en 20 del m ism o mes.

E a  12 de Mayo de 1819 se le decla ró  cesante.
En SO de Diciembre de 1854 fué repuesto  en el an te r io r des

tino , del que se encargó en 5 de Enero  del siguiente año 
de 1855.

E n  12 de Jun io  de 1858 fué prom ovido al Juzgado de p ri
m era  in s tanc ia  del B urgo de Osma, del que tom ó posesiónen 30 
del m ism o.

E n 20 de Junio  de 1859 se le trasladó  al Juzgado de A teca, 
del que se encargó en 27 de Julio  sigu ien te .

E n  4 de A gosto de 1860, en v ir tu d  de p erm u ta , fué tra s la 
dado a l de A rnedo, del que tom ó posesión en 23 de dicho m es 
y año.

E n  29 de Enero  de 1861, accediendo á sus deseos, % é ta m 
bién trasladado  al de C ervera del R ío A lham a, del que se en
cargó  en 19 de Febrero  siguiente.

E n  44 de E nero de 1862 se le trasladó  a l de igual c lase  de 
T orrecilla de Cam eros, del que se posesionó en 6 del inm ediato  
Febrero .

E n  30 de Octubre de 4863 fué prom ovido a l de B alaguer, de 
cuyo destino tom ó posesión en 7 de D iciem bre siguiente.

E n  7 de Mayo de 4865 se le traslad ó  al de V alls, del que se 
encargó en 3 de Jun io  inm ediato.

En 25 de A bril de 4866 fué tam b ién  tra s lad a d o  a l de H e- 
IIíi3, del que tom ó posesión en 4.° de Jun io  siguiente.

E a  45 de O ctubre de 4866, accediendo á  su s  deseos, se le 
tra s lad ó  al de la  A lm unía, del que se encargó en 29 dei inm e
d ia to  N oviem bre.

E n  42 de Marzo de 4889 fué trasladado  a l de Caspe, del que 
se posesionó en 4.® de A bril siguiente.

E a  22 de Mayo de 4889 fué declarado cesante.
E a  21 de O ctubre de 4870, en v ir tu d  de p ropuesta  en te rn a , 

fué nom brado R eg istrado r de la  propiedad de C alaho rra , de 
cuyo cargo, después de llen ar los req u isito s  legales, tom ó p o 
sesión en 27 de N oviem bre siguiente.

E n  o de Febrero  de 4872 fu é  nom brado Juez de p rim e ra  
instancia  de Logroño, de cuyo destino se posesionó en 4.® del 
inm ediato  Marzo.

E n  46 de Setiem bre de 4874 fué prom ovido á una plaza de 
M agistrado de la-A udiencia de V alladolid , de la  que tom ó po* 
sesión en 45 de O ctubre s ig u ien te .

E n  26 de Setiem bre de 4881 fué prom ovido á P res id en te  de 
Sala de Cáceres; tom ó posesión en 17 del m ism o mes.

E n 26 de Diciembre de 4884 se le trasladó , accediendo á  sus 
deseos, á igual cargo de la  de V alladolid; tom ó posesión en 24 
de E nero  de 4882.

E n 8 de Febrero  de 4883 fué trasladado , accediendo á sus 
deseos, á una  plaza de M agistrado de la  A udiencia de M adrid; 
en 24 del m ism o m es tom ó posesión.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Cabrera y  
Viruega, Fiscal de la  Audiencia territorial de Cáceres, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la  
de Madrid, vacante por prom oción de D. Pablo Lazcano.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de m il och o
cientos ochenta y  seis.

M ARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alomso Martines.

De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 
le y  adicional á  la orgánica del Poder judicial,

V engo en promover á la plaza de Magistrado del Tri

bunal 'Supremo, vacante por fallecim iento de D. A n to n io  
Ubach, á D. Diego Montero de Espinosa y Herrera, Pre
sidente de la Audiencia de Valencia, que ocupa el núm. 6 
en el.escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de m il och o
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SS&smel Hartóles.

M éritos y  servicios de D: Diego M ontero de E sp inosa  
y Herrera.

Se le expidió ei títu lo  de Licenciado en Ju risp rudencia  en 9 
de Ju lio  de 4853.

H a ejercido la  profesión en Almendr&lejo desde A gosto 
de 4853 h as ta  E nero  de 4854, y ha  sido Juez de paz de dicho 
pueblo d u ran te  el bienio de 4857 á 4858.

E n  42 de E nero de 1854 se le nom bró P ro m o to r .fiscal de 
H acienda de Badajoz, de cuyo destina  tom ó posesión en 7 de 
Febrero  siguiente.

E n  13 de Enero  de 4855 fué declarado cesante.
E n 8 de Febrero  de 4858 se le repuso en el a n te r io r destino , 

del que se encargó en 8 de Marzo siguiente.
E n  4.° de Octubre del mism o año fué nom brado para  el J u z 

gado de p rim era instancia  de A lburquerque, del que se-pose
sionó en 4.° ele Noviem bre siguiente.

En 48 de Setiem bre de 4864 fué prom ovido al de O iivenza 
del que se encargó en 2 de O ctubre inm ediato .

E n  22 de Setiem bre de 4863. fué tra s lad ad a  al de Dolores.
E n  30 de O ctubre del m ism o año, en v ir tu d  de renuncia , fué 

declarado cesante.
E n  24 de N oviem bre de 4868 fué nom brado Juez de p rim e

ra  in s tanc ia  de Ciudad R eal, cargo del que se posesionó en 9 
de Diciem bre sigu ien te .

E n  46 de Setiem bre se le declaró cesante.
E n  25 del m ism o se le repuso en el an te r io r Juzgado, del 

que se posesionó en 42 de O ctubre siguiente .
En 47 de Diciembre de 4870 fué prom ovido á  M agistrado 

de la A udiencia de L as P alm as.
E a  7 de F ebrero  de 4874 se le trasladó  á  igua l p laza  de la  

de G ranada, d e ‘la que se posesionó en 8 de Marzo sigu ien te .
E n 9 de Julio  de 4877 á P residen te  de Sala de la  A u d ien c ia  

de Oviedo; posesión en 26 del m ism o m es.
E n  9 de Mayo de 4878 fué tra slad ad o , accediendo á sus 

deseos, á  igual cargo en la  de A lbacete.
E n  44 de Ju lio  siguiente se le nom bró, tam bién  á sus 

deseos, M agistrado de la A udiencia de M adrid, de cuyo cargo 
se posesionó ea  27 del propio m es.

E n  24 de Marzo de 4881 fué nom brado P res iden te  de la  
A udiencia de Valencia, tom ando posesión en 42 de A bril s i 
guiente.

Accediendo á lo solicitado por D. A n to n io  León R o
mero, Presidente de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de V alencia, 
vacante por promoción de D. Diego Montero de Espinosa.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de m il ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso M artíne®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la  
ley  adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno tercero, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de Granada, vacante  
por jubilación de D. Miguel Salgado, á D. Francisco de 
Sales Morillo y de la Torre, que sirve igual cargo en la  
de lo crim inal de Antequera, y  ocupa el núm . 34 en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de m il ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

M a r n a e l  A lo sas©  M & r tó ie ® . *

Méritos y  servicios de D. Francisco de Sales Morillo 
y  dé l a  Torre.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 
el 48 de Julio de 4858. v

Se incorporó al Colegio de Abogados de Córdoba el 7 de 
Setiembre de 4859, en donde ha ejercido la profesión desde 
dicha fecha hasta el 24 de Octubre de 4868, y desda 4.® de Ju
lio de 4878 hasta Abril de 4882, pagando la primera cuota des
de el año económico de 4879-82.

Ha desempeñado los cargos de Oficial segundo de la Junta 
provincial de redención de cargas de la provincia de Córdoba 
desde 29 de Julio del 56 hasta 44 de Marzo de 4857; Oficial » 
sexto del Gobierno civil de la misma provincia desde 3 de Ju
nio de 4859 á 8 de Marzo de 4868, y Consejero provincial des
de 42 de Setiembre de 4865 á22  de Julio de 4866.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado,del distrito 
de la Derecha de Córdoba desde Octubre de 4866 á igual mes 
de 4868. i-

En 3 de Noviembre de 4868 fué nombrado para el Juzgado 
de primera» instancia del distrito de la. Derecha de Córdoba; 
tomó posesión en 7 deL mismo mes.

En. 22 dé Mayo. de 4869 se le trasladó al del distrito de la 
Alameda de Málaga.
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En 5 de Jubo siguiente fué trasladado, accediendo á sus d e 
seos, al del distrito  del Salvador de Sevilla.

En 13 de Setiembre del mismo año de 1889 fué declarado 
cesante.

En 18 de Noviembre inmediato se le nombró, en comisión, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla.

En 17 de Diciembre de 1870 fué trasladado por incom pati
ble á igual cargo de la de Yalladolid.

En 15 de Junio de 1871 fué promovido á la plaza de Te
niente fiscal de la 'de Pamplona.

En 3 de Julio siguiente se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Cáceres; tomó posesión el 26 del 
mismo mes.

En 17 de Mayo de 1878 fue declarado cesante,
En 31 de Diciembre de 4881 fue nombrado Teniente fiscal de 

la Audiencia de Palma.
En 17 de Febrero de 1882 fué trasladado, accediendo á sús 

deseos, á la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 10 de 
Abril del mismo año.

En 1S de Diciembre de 1882 fué nombrado Fiscal de la A u
diencia de lo criminal de Antequera; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar, en el turno cuarto, para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia territorial de Zaragoza, vacante 
por traslación de D. Pedro Lavin, á D. Manuel Henao y 
Muñoz, Abogado que reúne las condiciones exigidas en 
el núm. S.° del mencionado artículo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

BSaanssel AI©®#©© BSanríáBies.

Méritos y  servicios de D. M anuel Iíenao y  M uñoz.
Se le expidió el título de Licenciado en  Jurisprudencia el 

26 de Marzo de 1866.
Se incorporó si Colegio de Abogados de Madrid el 9 de Ju 

lio de 1889, en doqdc ha ejercido la profesión desde 14 de Julio 
de 1859 hasta 27 de Julio de 1871, y desde 17 de Mayo de 1873 
hasta  la .actualidad, pagando cuota- comprendida en la m itad 
superior de la escala desde el año económico de 1871-73,

De conformidad con lo prevenido en el párrafo terce
ro del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno primero, á.la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia de Pamplona, vacante 
por traslación de D. Pedro Mendiri, á D. Francisco Ron
dón y de la Cruz, Magistrado de la de Barcelona, que ocu
pa el núm. M  en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palaeio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M aj& n el A£ raras® Marta-raes,

Méritos y servicios de D. Francisco Rondan y dé la Cruz. 
£e le expidió'el título de Abogado en 7 de Julio de 4868.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 41 de 

Setiembre de 4863, habiendo-ejercido la profesión cuatro años, 
Fué nombrado Vicesecretario de la Audiencia de Burgos el 

9 do Julio de 4866, de cuyo cargo se posesionó en 34 del m is
mo mes.

En 4.® ce Julio de 4867 cesó en este destino.
En 48 de Mayo de 4868 fué nombrado Prom otor fiscal del 

distrito del Campillo dé Granada, tomando posesión en 40 de 
Junio del mismo año. *

En 3 de Abril de 4874 fué promovido á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Sevilla; posesión en £2 del pro
pio mes.
p.^En £6 de Abril de 4874 fué promovido á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia des Sevilla, tomando posesión el 
30 del mismo mes.

Ea £1 de Junio de 4876 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia del d istrito  de Buenavista de Madrid, to 
mando posesión el 47 de Julio  siguiente.

En ££ de Julio de 4880 nombrado, accediendo á sus deseos, 
Magistrado de la Audiencia de Barcelona, posesionándose en 
£0 de Agosto inmediato.

Ha sido Juez especial en las causas formadas en Córdoba 
en 4874 por falsificación de efectos--."timbrados;en Sevilla en 
4875 con motivo de una nueva fabricación fraudulenta de 
iguales efectos; en la  instru ida en 4876 á consecuencia de 
fraudes descubiertos en la Aduana de Málaga,

Por Real orden de 43 de Octubre de 4876 fué nombrado 
Juez especial jpara la instrucción de los sumarios que por dife
rentes falsificaciones de efectos de la Deuda pública se habían 
incoado en el distrito  del Centro de Madrid, y por o tra de 44 
de Abril de 4877 lo fué para instru ir todos los sumarios que 
se encontrasen incoados en todos los Juzgados de Madrid so
bre ̂ falsificación de documentos de la Deuda pública.

Accediendo á lo solicitado por D. Félix Santa María 
del Alba, Presidenta de la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares,

Vengo en trasladarle á la plaza da Magistrado de la 
territorial de Oviedo, vacante por haber sido también tras
ladado D. José Fernández de la Hoz y Rey.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M asu ieS A loraso M a r tin e s .

Accediendo á lo solicitado, por D. José Alfonso de Egui- 
zábal y Cabanillas, Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Guadalajara, -

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alcalá de 
Henares, vacante por haber sido también trasladado Don 
Félix Santa María.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M ararael Airaras® M a tín e z .

Accediendo á lo solicitado por D. José Fernández de 
la Hoz y Rey, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo.

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
lo criminal de Guadalajara, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. José Alfonso de Eguizábal.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril dé mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

'Hárarael Aloras®- M aríáraes#

Accediendo á lo solicitado por D. José María Casas y 
Miranda, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en trasladarle á la plsíza de Presidente de la de 
lo criminal de Baza, vacante por haber sido también tras
ladado D. Emilio Miranda.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Mararael Aloras® fifaffíáraeJE.

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio Miranda y 
Gédoy, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Baza,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Sevilla, vacante por haber sido también 
trasladado D. José María Casas.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
tes ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SKatmel Airaras® Mmritiae®,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Manzanares, vacante por haber sido 
también trasladado Q. Antonio Maldonado, á D. Pedro 
Martín de Sotó, Presidente de la de Ciudad Real.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aloras® Martines.

Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Maldonado 
y  González, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Man
zanares,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
Ciudad Real, vacante por haber sido también trasladado 
E>. Pedro Martín de Soto.
-  Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Maraixel Airaras® Martínez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de' la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á 3a plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Manresa, vacante 
por traslación da D. Ricardo Juan Ortiz, á D. José Criado 
y[Baca, Magistrado de la de Baza, que ocupa el núm. 72 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

‘ MARIA CRISTINA
El lllm stro  de Gracia y  Justicia,

Manuel Aloras® Martínez*

Méritos y servicios di I). José Criado y Baca.
Se le expidió el título de Abogado en £ de Julio de 4860, 

habiendo ejercido la profesión en Málaga.
Ha sido Juez de paz del d istrito  de la Victoria de Málaga 

seis años y tres sustituto del de la Alameda, Catedrático auxi
liar del Instituto, Vocal de la Junta de enseñanza y D iputado 
segundo de la, de gobierno dei Colegio de Abogados de dicha 
capital.

Es autor del Manual de los servicios gubernativos y esta-  
dísticos encomendados d los Juzgados de primf.ro, instancia„ 
obra declarada de utilidad por la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, á los efectos de los artículos 463 y 470 do 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial.

En 45 de Setiembre de 4874 fué nombrado, en v i r ’ud de 
oposición, Aspirante a la Judicatura con el núm. £4 en el esca
lafón del Cuerpo.

En 49 de Abril de 4875 nombrado para el Juzgado ce pri
mera instancia de Estepona, de entrada; posesión en 8-de Mayo 
siguiente.

En 49 de Noviembre de 4877 trasladado por incompatible 
&1 de Murías de Paredes.

En 48 de Marzo de 4878 nombrado para el ele Gra zalema.
En 4.® de Abril siguiente al de Vélez Rubio.
En 3 de Julio de 4880 ai de Gauchí.
En 4.° de Agosto del mismo año se dejó sin efecto esta 

traslación* volviendo á encargarse del Juzgado de Vélez Rubio.
En £6 de Julio de 4882 fué promovido al de Linares, pose

sionándose el £5 de Agosto siguiente.
En 48 de Diciembre de 488£ nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Baza, posesionándose el £ do Ene
ro de 4883.

Accediendo á lo solicitado por D. Anselmo Hernández; 
y Sánchez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Albuñol,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alcalá de 
Henares, vacante por promoción de D. José Francisco 
González.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mili ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonara Mairlíraez.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A

REAL DECRETO 
De conformidad con lo acordado por el Consejo de 

Ministros, á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en autorizarle para que adquiera por medio de 

concurso entre productores nacionales los aceros nece
sarios para la construcción de un cañonero en el Arsenal 
de Ferrol.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Marina,,

. J r a s c  M a r í a .  « le  B o rra rag e i* *

Condiciones bajo las cuales se saca á- concurso entre- los fabri-  
cantes de aceros del Reino el suministro de los que se necesi
tan pora la construcción de un cañonero en el Arsenal do 
Ferrol.
1.a E! sum inistro abrazará los m ateriales que se detallan 

e n  la reiaeión siguiente.

ANGULARES

Sección recia Largo Número Peso
en milímetros. en metros. de barras. • aproximado en 

kilogramos.

50 X  &’0 X  6 m o 400 1,890
50 X  50 X  6 3‘£0 £8 404
42 X  42 X  5 4 54 658
42 X ® X ® £‘80 30 306
50 X  B0 X  6 5 37 832
50 X  B0 X  6 4 42 246
50 X  50 X  6 5 ■ 6 435
50 X  50 X  6 ■ 6 m 18 381
42 X  ¿8 X  8 650 43 £57
42 X  42 X  5 £ ‘'50 30 ££8
50 X  50 X  6 •4 43 3£4
35 X  55 X  ^ £‘£5 ££ 409
35 X  55 X  ¿ 4*50 4 40
50 X  50 X 6 £*80 £9 £07
42 X « X 8 650 . h . ££8
50 X  50 X  6 5 35 788
50 X  50 X  154 4 47 "385
6 0 X 6 0 X 7 8 35 4.968

PLANCHAS

Largo Ancho Núm ero Peso
en metros. en m etros. de planchas. aproximado en 

kilogramos.

Tres y  medio milímetros de espesor.
2‘20 0*80 4 489
3 ‘7 5 0*80 7 • 566

\  • Cuatro milímetros de espesor.
2*20 0 '7 d 48 : ,M5
3] 0‘80 6 444
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Largo
en metros.

Anaio 
en metros.

Número 
de planchas.

Peso 
aproximado en 

kilogramos.

Circo m i ¡¿metros de espesor.

3‘ÍO 0*94 20 2.244
2‘30 400 2 195
3‘80 1‘40 2 410

Seis m ilím etros de espesor.

6 0*23 46 4.108
• 4‘90 0*60 30 1.581

0‘So 0‘3o 22 735
0‘75 0‘60 80 4,664
2‘cÜ 0‘7o - 2o 2,163
d 0*60 0 139
4‘40 0 60' 5 610
3 0*80 .i 411
4‘fO 0 * 6 6

«-'i,o 147
2*42 0 * 6 8 8 228
3‘20 0-96 20 2.839
l ‘S5 0*60 3 lid
3‘25 0*77 8 578
3M0 ■0*08 47 2 386
3-o5 0‘79 o

O 389
2*40 OTO 3 262
3;47 0*90 6 866
o‘10 0*94 lo 2.020

Siete milímetros de espesor.
6 m Kó 42 970
4*90 OTO 46 984

Si de y medio milímetros de espesor.

3 Os80 12 624
3 0‘40 46 4.108
o 0 C0 2 208
i 0*80 6 832
4 0 50 48 2.079
f í '2 OTO 23 ' 362
3*57 0*72 4 594

0*87 46 2.576
4*84 0 62 3 498
S M 0*80 G 949
3*10 ü‘93 45 2.552

Ocho milímetros de espesor.
o
O 0*35 9 604
4 0*70 5 863
6 0*13 44 525
6 043 oo 445
4 0 33 16 4.380

c a b il l a s

Número, ¿ Largo en metros. Diámetro 
cu milímetros. •

33 4 23
40 oo 10

i 210 6

REMACHES

Diámetro
en mí lime ti’os. Largo en rail un c iro s . Número.

24 70 1.700
• 44 50 9.400

42 40 52.000
8 opOO* 4.000

Nota, Todos los rem nenes eorán de esb-za tronco-cónica ó 
esférica, excepto ios de 21 milímetros que la tendrán de ave- 
llano.

2.a A fin de que las entregas de m aterial resulten siempre 
en cantidades iguales á las designadas en la relación que pre
cede, se considerará aumentada para los efectos dm sum inistro 
en lo necesario de cada especie de piezas para atender á Iss 
pruebas que deben hacerse á su recibo.

8.a Los aceros han ds ser de producción española, y el tra 
bajo de su trasformacíóo en barros, planchas, ^remaches, e c., 
ha de haber sido hecho también en fábricas del Reino; debien
do acreditarse u ra  y otra circunstancia, si se exigiera, por los 
medios que la Marina estime convenientes.

4.a Se ajustarán los aceros á las dimensiones marcadas en 
la relación, y satisfarán ¿ las Gandiciones que para este m ate
rial determinó la Real orden de 81 de Octubre del año últim o, 
sujetándole para su recibo á todas las pruebas y formalidades 
pre se rita s e n !  a mism &.

El® Cada lo i o pora las pruebas se compondrá de 50 piezas, 
¿ excepción de los remaches, de los que"se probará uno per 
caria 100 que se presenten d reconocimiento.

6," Las piezas dcebradas de recibo serán marcadas de un 
modo permanente, incluso los remaches.

7 / El fabrica o te además liara marcar con p in tura sobre 
cada pieza recibida las iniciales y ninneio que la corresponda 
con arreglo á la relación que se Je facilite.

8.a Sin perjuicio de las pruebas que para el recibo de los 
aceros deben practicarse, la Marina tendrá el derecho de ins
peccionar la fabricación de ellos puáíendo sus Ingenieros prac
tico r los ensayos rjue crean convenientes al mejor desempeño 
de su cometido1, que facilitarán les fabricantes con ios medios 
de que ei establecimiento disponga.

9.* Los materiales empleados en las pruebas de lotes de
clarados admisibles se sin  satisfechos por la Marina, quedan-' 
do de su propiedad; pero los que hubiesen servido para las de 
lotes desechados no se abonarán.

40. Podrán tomar parte en el concurso los fabricantes es
pañoles de acero» o m  3o deseen, remitiendo al efecto sus pro
posiciones á este Ministerio hasta el día en que finalice ei pla
zo de £0 de la publicación del anuncio del concurso en la Ga
c e t a ; que á Jas dos ríe Ja tarde quedará cerrado el término para 
la admisión de plicgVjp, y re procederá 4 Ja apertura y lectura 
públicas de los que m  hubiear n recibido.

41. En las proposiciones so expresará:
1.® La parte ó partes del suministro á que se ext enda la 

oferta, y sí lo fuese al todo Ja indicación correspondient
2.° E l precio de cada clase de m aterial por quintal métrico 

en los dos supuestos de hacerse la entrega al píe de fábrica ó 
en el Arsenal de Ferrol.

3.° El plazo ó plazos en que re entregarán los materiales en 
los mismos dos supuestos del punto anterior, advirtiéndose 
que atendiendo únicamente á la conveniencia de la Marina di
chos plazos habrían de ser dos, en. el primero de los cuales de

bería entregarse determinado número de h ierres de ángulo, 
planchas y remaches de las dimensiones que se designarían, 
quedando para el segundo lo demás hasta el completo de la
relación.

4.** Ei punto que más convenga al fabricante para verificar 
la entrega, indicando en el caso de preferir al objeto su esta- 
bleciinicnio los recursos de que se dispone en e-1 mismo para 
ejecutar* las pruebas de recibo que previene la soberana reso- 
1 ti ció n a n t e s citada.

42. Al adjudicarse de fin tivam ente el contrato ha de m ani
festar k  persona á cuyo favor-se adjudique si tiene uno ó más 
socios para que en este caso sean extensivas á ellos las obliga
ciones contraídas, cuyas faltas se corregirán por la vía de apre
mio y procedimientos adm inistrativos, según el arfc. 10 de la 
ley ac Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 4870, con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la misma para la renuncia de 
todos los derechos y privilegios particulares.

13. Ei contratista deberá otorgar la correspondiente escri
tu ra  de compromiso dentro del plazo de 10 d ías,á  contar desde 
la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio; 
y de no verificarlo se considerará rescindido ei contrato á su 
perjuicio si no justifica debidamente que la demora en la for- 
maliz&ción de su compromiso ha sido originada por causvs 
ajenas á su voluntad.

14. El reconocimiento del material se verificará al pie de la 
Fábrica ó en el Arsenal de su destino, según el contra tista  se 
comprometa á entregarlo en uno ú otro punto; en el concepto 
de que serán siempre preferidos los que se obliguen á surnini3-, 
trarlo  en el almacén de recepciones respectivo.

45. Se impondrá al contratista la m ulta del 2 por 100 del 
importe del m aterial por cada día que demore su presentación 
después del vencimiento de los plazos en que se hubiere com 
prometido á sum inistrarlo, y si la demora excediese de 15 días 
se le rescindirá el contrato, siendo responsable de los perju i
cios que por su falta se sigan á la Hacienda.

16. En el caso de que los materiales presentados fuesen r e 
chazados en el reconocimiento á que han de someterse para su 
recibo, se obliga el contratista á reponerlos en un plazo igual 
á la m itad de los en que se hubiere obligado á facilitarlos, á 
contar desde la fecha del reconocimiento, pudiendo dentro de 
este nuevo término verificar la reposición de una ó más veces.

17. Si el contratista dejara de reponer los m ateriales re 
chazados en el plazo concedido al efecto por la anterior con
dición, ss le impondrá una m ulta del 2 por 100 del valor de 
los mismos por espacio de 10 días, trascurridos los cuales se 
tendrá por rescindido su compromiso en la misma forma p re
venida en la condición 15.

18. El fabricante á cuyo favor se adjudique ̂  este servicio 
garantizará con su propiedad el exacto cumplimiento de todas 
y cada uñadle las condiciones contenidas en este pliego.

19. Dentro de los lo  días siguientes á la terminación de 
cada entrega definitiva se expedirá al contratista el lib ra
miento de su importe por la Ordenación general de Pagos de 
Marina sobre la Tesorería de cualquiera de las provincias m a
rítim as que comprende el Departamento de Ferrol, cuya desig
nación deberá hacer el contratista al tiempo de otorgar la es
critura.

20. Este contrato no podrá someterse ,á juicio arbitral, r e 
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía gu
bernativa, quedando ileso el derecho del contratista para ob
tener en juicio contencioso la declaración que proceda si no se 
conformase con aquella resolución.

21. Serán de cuenta del contratista los .gastos del expe
diente del concurso que son los siguientes:

1.° Los de la publicación de anuncios en los periódicos 
oficiales.

2.° Ei de la escritura de contrata y copia original de la 
misma. 1

Y 3.° El de la impresión de 40 ejemplares de dicha escri
tu ra  que deberá entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

22. La escritura del contrato deberá contener la proposi
ción hecha por ei contratista, orden adjudicándole el servicio 
y obligación del contratista para cumplir lo estipulado.

23. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo presentarlos el contratista después de salvados los 
errores de imprenta con la correspondiente fe de erratas; en el 
concepto de que le serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito,

24. No se levantará al contratista la garantía prestada h a s 
ta  tanto no acredite por medio áe los recibos originales de re 
caudación ó por sus equivalentes legales, haber satisfecho .al 
Tesoro la contribución industrial con que hayan de ser grava
dos los libramientos que origine este servicio y haber cum 
plido su compromiso.

El Ministro de Marina se reserva el derecho de asegurarse 
de que los que presenten proposiciones son realmente fab ri- 
cantesfde acero españoles, ó sus representantes legalmente au 
torizados.

25. P ara la aclaración de cualquier duda que pueda ocu
rrirse, ó explicaciones que necesiten las personas que intenten 
tom ar parte en si concurso, podrán dirígirbe á la Dirección del 
m aterial de este Ministerio hasta la hora de cerrarse el térm ino 
para la admisión de pliegos.

Madrid 26 de Abril ele 18S6.=E1 Director del m aterial, R a
fael Feduchy.

MINISTERIO DE LA 60BERNACI0N

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de que D. Manuel Carrasco y Eche- 
veste, contratista para el suministro de 1.500 elementos 
de pila Leclanché, no ha entregado la parte de dicho ma
terial correspondiente al primer plazo de los fijados por la 
condición 6.a de las generales y económicas del pliego de 
subasta, á pesar de haber trascurrido con exceso dicho 
plazo, y la prórroga que le concede la base 7.a de. dichas 
condiciones, y en.atención á que dicho contratista no ha 
expuesto las razones que le hayan impedido cumplir su, 
compromiso por si se consideraban comprendidas en la 
base 12 de dicho pliego,

’ S. M. la R e in a  (Q. D. &.), Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se rescinda el contrato celebrado con el 
mencionado D. Manuel Carrasco para el suministro délos, 
1.500 elementos Leclanché y correspondiente material de

repuesto, quedando á favor del Estado la fianza prestada 
por dicho contratista para responder del mayor coste que 
pudiera tener el material, respondiendo también sus bie
nes, si aquélla no alcanzase, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Asimismo se ha servido S. M. disponer que en aten
ción á la urgente necesidad de dicho material se proceda 
á la adquisición directa del mismo, previo anuncio en la- 
G a c e t a  d e  M a d r id , para admitir proposiciones en el pla
zo de 10 días, versando la competencia en el menor plazo 
de entrega, siempre que su precio no exceda del tipo de 
adjudicación de la primera subasta, más el importe de la 
fianza, todo lo cual asciende á 5.610 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Sección de Telégrafos.
En cumplimiento de 3o dispuesto en la anterior Real orden 

se admiten proposiciones durante el plazo de 40 días para el 
sum inistro de los 4.500 elementos de pila Leclanché y mate
rial de repuesto correspondiente, las^cuales deberán presentar
se por pliegos cerrados en el Negociado 9 /  de esta Dirección 
general, Sección de Telégrafos, sita en la calle de Claudio Coe- 
11o, núm. 8( segundo, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones correspondiente.

Madrid 24 de Abril de 1886.=E1 Director general, A. Mansí.

Necesitando esta Dirección general contratar la impresión 
de las 1 stas de abonados al servicio telefónico de Madrid, y no 
habiéndose presentad* proposición aceptable en el concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Febrero último, 
se a d m i te n  proposiciones por un nuevo plazo de 40 días para 
contratar dicho servicip con sujeción á las siguientes

Condiciones la-jo las cuales se saca á concurso la impresión de
la, lista de alonados al servicio telefónico de Madrid.
4.a Se admiten proposiciones por el término de 40 días, con - 

fados desde la publicación del anuncio en la, G a c rta  ds 
M a d r i d , las cuales se presentarán por pliegos cerrados en el 
Negociado 9.° de la Dirección general de Correos y Telégra
fos, sección de Telégrafos, sito en la calle de Claudio Coello, 
número 8, segundo, donde estará de manifiesto ei modelo co
rrespondiente.

2.a Ei concurso versará sobre el mayor beneficio que se 
ofrezca al Estado por la impresión de dichas listas.

3.a El Estado se reserva el derecho de aceptar ó no las pro
p o s ic io n e s  que se presenten, desechándolas todas si ninguna 
de ellas se, considerase aceptable, ó aceptando la que m ayor 
b en efic io  presente y se someta á estas condiciones.

4.a EL concesionario se comprometerá á im prim ir por su 
cuenta y cuando menos gratis para el Estado, Jas listas telefó
nicas de abonados á la red telefónica de Madrid.

5.a Estas listas se im prim irán mensualmente, debiendo en
tregarse á lo m is  tarde el día 2 de cada mes.

6.* Será de cuenta del concesionario repartir á cada abo
n ad o  una lista mensual completa, entregando además en la 
Central telefónica 400 ejemplares.

7.a La lista será en forma de libro y se ajustará á la p u 
blicada para el mes de Mayo de 4885, con iguales tipos y pa
pel, pudiendo aum entar su tamaño hasta duplicarle si fuese 
preciso en el sentido,de alto á bajo; pero en su ancho única
mente lo preciso para la encuadernación y que sus hojas pue * 
dan abrirse con facilidad.

En los ángulos de la izquierda del libro deberá éste tener 
un taladro atravesado por un pequeño tubo metálico de m a 
nera que p u ed an  introducirse clavos ó corchetes para sujetarle
á la pared. ■ ' ;

La lista de los abonados sólo ocupara la. prim era plana de, 
cada hoja, pudiendo al dorso quedar en blanco ú ocuparse por
anuncios. , . , .

La instrucción para los abon&aos.que debe ir a continacion 
de las listas, podrá ser igual á la actual ó con las modificacio
nes que las necesidades del servicio exijan, quedando además 
obligado el concesionario á publicar cualquier anuncio ó aviso 
destinado á los abonados en lo reíerente al servicio.

8.a Tendrá derecho si concesionario á disfru tar el producto 
que rindan los anuncios y demás medios de propaganda que 
p u ed an  imprim irse al dorso de estas listas ó en hojas adicio
nales y no.se hallen.en oposición con la ley de Imprenta, á cu 
yas- prescripciones deberá sujetarse el concesionario, siendo 
responsable de cualquier falta que- sobre el particular cometa.

9.a El concesionario se compromete á sostener e^ias bases 
por*un tiempo indefinido, con la obligación de avisar con tres 
meses de anticipación para la rescisión del contrato.

40. Si antes del día 4 de cada mes no estuviesen repartidas 
las listas, podrá la Administración disponer la tirada por 
cuenta del concesionario, para lo cual tendrá constantemente 
una fianza de 400 pesetas en la Caja general de Depósitos.

11. La falta de tres meses consecutivos en la repartición de 
las listas dentro de los plazos marcados dará lugar á la resci
sión del contrato sin que el concesionario tenga derecho á re 
clamación alguna.

12. Si por cualquier circunstancia la Administración no 
tuviese necesidad de publicar las lis tas quedará rescindido el 
contrato sin que el concesionario tenga derecho á reclam a
ción de ningún género.

■13. Será de cuenta del concesionario satisfacer los d e re 
chos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 24 de Abril de 1886.=  El Director general, A. 
■Mansi,

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Conforme á la propuesta elevada por e l Con

sejo,'de Instrucción pública, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 9.” del Real decreto de 15 de Mayo de .1884; 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á
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bien nom brar á D. Isaac Álveniz Juez del Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Auxiliar de piano, vacante en 
la Escuela Nacional de Música y Declamación.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 
80 de Marzo de 1888.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1881 determinó la forma de dotación que rige ac tua l
mente para  el Profesorado de Universidades, suprim iendo 
los aum entos de sueldo fijados en el art. 23o de la ley de 
Instrución pública de 9 de Setiembre de 1857.

Y como ninguna disposición legal anterior ni pos
terior á dicha ley de Presupuestos ha derogado los 
artículos 230, 231 y 232 de la citada de Instrucción pú 
blica, son evidentes el acierto y verdad con que el Con
sejo superior del ram o lia considerado, á la referida ley 
de Presupuestos, sin otro finmi eficacia que la relativa á 
la supresión de dotación pecuniaria de tales categorías, 
doctrina fundada sólidamente en la confirmación que de 
ella hacen el a rt. 22 de la Constitución del Estado y el 
artículo 4.° de la ley E lectoral del Senado, los cuales con
ceden aptitud para ser elegido Senador al Catedrático de 
térm ino que reúna determinados requisitos, así como ha 
recibido nueva confirmación aun después de Ipublicada 
la ley de Presupuestos, por la adicional á la orgánica del 
Poder judicial de 14 de Octubre de 1882, en razón á que en 
sus artículos 43, 45 y 50 concede á los Catedráticos de la 
Facultad de Der¿cho el de ingreso en la M agistratura en 
distinto orden jerárquico, según los años de desempeño de 
su cátedra y de la categoría disfrutada. Fuera, por tan to , 
injusto á la vez que ilegal dejar por más tiempo privados 
de estos derechos á dignos Profesores que tienen ap titud  
y  merecimientos para  alcanzarlos con la misma legitim i
dad que los que los poseen actualm ente, tan to  m ás.cuan
to que la form a de dotación de sueldos establecida es lá  
misma para  todos, resultando que de hecho y de derecho 
hay  numerosos Catedráticos que están en posesión de ca
tegoría sin sueldo.

En virtud de estas consideraciones, S. M. la R e in a  R e 
gente (Q. D. G.) ha dispuesto, de acuerdo con el Consejo 
de Instrucción pública:

1.° Que la ley de Presupuestos citada ha derogado so
lam ente el art. 235 de la de Instrucción pública/ estando 
subsistentes y en toda su fuerza y vigor los artículos 230, 
231, 232 y 233 de la m isma ley.

2.° Que con arreglo á éstos sea convocada inmediata^- 
m ente la provisión de todas las categorías vacantes en las 
Facultades.

Y 3.° Que se fije en la convocatoria la circunstancia 
de que las categorías no dan opción á sueldo ni gratifica
ción alguna.

De Real orden lo digo á Y. I. para  los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director, general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICIÓN CENTRAL

pra atenúanos sanitarias de las jmkias i m f e  por el celera.

. Pesetas. Cénts.

Sum a anterior que comprende lo recauda
do hasta el 7 de Diciembre últim o   94.897*44

Entregado por el Habilitado del personal 
de la  Diyisión Hidrológica de Zarago
za, por un día de h a b e r . . . . . . . . . . . . . .  40*40

Idem por el de Obras públicas de aquella 
provincia, tam bién por un  día de haber. 176*03

Idem por el Exorno. Sr. Intendente de la 
Real Gasa, producto de la suscrieión 
dispuesta por el Sr. Presidente de la 
República de U ruguay, cuyo producto 
h a  sido impuesto en el Banco de E s
p añ a .   ........... .......... .. 85.000

Idem por D. Fidel Golmayo, Jefe de la Es
tación cen tral Telefónica, por un día 
del personal de dicha C e n t r a l . 28840

Total. . . . . . . . . . .........  177.351*97

Madrid 26 de Abril de 1886.--=E1 Habilitado, Telesfpro 
Sánchez Sierra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y del N otariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

José Ubach, contra la negativa del liegistador de la propiedad 
de Manresa á inscribir una escritura de establecimiento, pen
diente en este Centro, ea virtua de apelación del citado fun
cionario:

Resultando que D. Antonio Ubach otorgó testamento en 
San Pedro de Rubí, á los 30 días del mes ele Octubre del año 
1861, consignando en esa últim a ordenación una cláusula del 
tenor siguiente: «En todos los demás bienes míos es mi vo
luntad que sea mi heredero mi hijo primogénito Antonio 
Übach y Palet, dado el caso que recobre su saiud y quede ex 
pedito de potencias y claro de entendimiento; mas in te rina
mente no venga este caso, instituyo heredero mío universal á 
mi hijo segundo José común á mi y á mi referida esposa, quien 
podrá disponer libremente entre sus hijos ó descendientes h a
bíaos de legítimo matrimonio; y muriendo sin tales hijos, ó 
que teniéndolos ninguno llegase a la edad de testar, sustituyo 
á mi hijo tercero Jaime, y así sucesivam ente á los demás h i
jos ó hijas, etc.»

Resultando que D. José Ubach y Palet y su madre como 
usufructuaria, por escritura de 3 de Diciembre de 1884, dieron 
en establecimiento una de las lincas comprendidas en la he- 
rencia.paterna á María de Queral Batllés y Enrich y otros, es
tipulándose ese contrato b¿jjo las siguientes condiciones: pri
mera, los adquirentes se obligaron a hacer mejoras en ei p re 
dio en cantidad de 1.000 pesetas ó mas, dentro del térm ino de 
dos años; segunda, también se comprometieron a pagar á Don 
José Ubach y A su madre el censo en nuda percepción é irred i
mible de 26 pesetas y 25 céntimos, censo que al 3 por 100 re
presenta un capital de 875 pesetas; y tercerar los estabiiientes 
percibieron á presencia del Notario la entrada de 1.968 pese
tas y 75 céntimos, afirmando los otorgantes que aquel capital 
y esta entrada constituían el valor de la finca:

Resultando que presentado ese Documento ea el Registro 
de la propiedad de Manresa, no fué" adm itida su inscripción 
por no haber dispuesto el estabiiientes de los bienes heredados 
entre sus hijos:

Resultando que D. José Ubach recurrió gubernativamente 
contra esa calificación y la impugnó alegando: que lo que or
denó en su testamento D* Antonio Ubaeh, fué un fideicomiso 
familiar que dejó pendiente el derecho de su heredero sebre 
las fincas de la condición resolutoria de que le sobreviviera 
alguno de los sustitutos fideicomisarios;' que por antigua cos
tumbre catalana están facultados los herederos instituidos con 
tales condiciones para otorgar contratos?, de establecimiento, 
costumbre táh generalizada, que puede afirmarse proceden de 
herederos con condición resolutoria la inmensa mayoría de las 
enfiteusis que tanto han contribuido á fa prosperidad de la 
agricultura en el Principado; que esa costumbre, fuente de de
recho según el usage un a qu ai que gens ,(tit.* 45, libro 4.°, volu
men 4.® de las Constituciones de Cataluña), es la que da valor 
legal al contrato que nos ocupa; que aunque nada de esto fuese 
cierto,, sería inscribible el establecimiento que ha motivado es
te recurso, pues en prim er lugar el art. 409 de la Ley Hipoteca
ria declara enajenables los bienes sujetes á condición resolu
toria pendiente, y además la Dirección general declaró en su 
Resolución de 22 de Febrero de 4864 que los bienes gravados 
con cláusula de sustitución en el caso de m orir su poseedor sin 
hijos en la edad de testar, ó con cualquiera o tra condición 
resolutoria, deben inscribirse cuando se enajenen expresándose 
dicha condición:

Resultando que oído el Registrador de Manresa insistió en 
su calificación, porque dada la cláusula del testamento de Don 
Antonio übach, arriba trascrita, su hijo no puede disponer de 
los bienes hereditarios más que entre sus hijos ó descendien
tes legítimos, porque si el recurrente dispusiera del caudal en 
favor de extraños, se haría ilusorio el derecho que asiste al 
primogénito D. Amonio, si recobrase la salud y quedase sano 
de entendimiento; y finalmente, porque el establecimiento es 
un acto que entraña la enajenación del dominio útil, y por 
tanto es una desmembración del patrimonio, según declaró la 
Dirección en 29 de Noviembre de 4882:

.Resultando que el Juez delegado declaró inscribible la es
critura de estab ecim'enio con la salvedad del derecho que 
pueda corresponder á los herederos, acuerdo que se funda: en 
que la clausula de sustitución no incapacita ai heredero para 
dar los bienes en establecimiento temporal ó perpétuo, en lo 
que dispone el art. 409 de la Ley Hipotecaria, y en que de to 
das suertes es menester respetar los^derechos que algún día 
puedan alegar los descendientes legítimos del estabiliente Don 
José.Ubach:

- Resultando que elevado el recurso á la Presidencia á con
secuencia de alzada del Registrador, fué revocado el auto ape
lado y confirmada la negativa del Registrador por el defecto 
de haberse verificado la dación á censo enfitéüticp del terreno 
en cuestión sin hacer mérito en la misma de 'la  condición 
resolutoria ó de sustitución que impuso el testador D. A nto
nio U baeh, acuerdo que se basa en los siguientes funda
m entos: prim ero, que los bienes de que se tra ta  se hallan 
afectos á la condición resolutoria de que recobrando la salud 
el hijo primogénito, ó muriendo el D. José sin hijos, deben en
tregarse aquéllos ai primero, ó heredarlos el tercer hijo del 
difunto, y así sucesivamente los demás hijos é hijas; segundo, 
que los herederos gravados con la obligación de restitu ir pue
den en Cataluña constituir censos enfitéuticos, siempre que se 
establezca un canon proporcionado al valor del inmueble y que 
redunde el contrato en beneficio del m ism o/pero  expresándo
se en el documento la condición resolutoria que afecta á la fin
ca para que no se perjudique á las personas á quienes debe 
aprovechar la condición si llegare á cumplirse, y tercero, que 
en la escritura del recurso no se cumplió este último requisi
to, falta que no puede subsanar el Registrador, porque no le 
es lícito alterar la naturaleza y condiciones del derecho que 
tra ta  de inscribirse:

Resultando que al recurrir el Registrador de Manresa con
tra  la anterior providencia, insistió en que el documento no 
es inscribible por la razón que aparece en su nota, dado que 
las reservas y salvedades á que la Presidencia alude, de nada 

. servirán m ientras exista la prohibición im puesta á D. José 
Ubach de no disponer de los bienes más que en favor de sus 
descendientes legítimos:

Considerando que D. Antonio Ubach, en el testamento que 
otorgó en el año de 4861 y bajo el que falleció, instituyó un 
verdadero fideicomiso familiar, llamando en concepto de pri
mer fiduciario á su hijo D. José, de donde se infiere que lo que 
en el presente reéurso importa averiguar es la condioión jurí
dica de que goza en Cataluña el heredero instituido con la

obligación de r-esñtuir en lo tocante a] establecimiento de los 
bienes comprendidos en el fideicomiso:

Considerando que toda la doctrina de los intérpretes del 
Derecho catalán al ocuparse del' derecho del fiduciario para- 
disponer de ios bienes, tra ta  de arm onizar estos tres intereses: 
el del heredero fiduciario; el do aquellas personas llamadas al 
disfrute de los bienes cuando se cumpla la condición impuesta 
por el testador, y el general ó social de lim itar lo menos posi
ble el movimiento de ha propiedad:

Considerando que de esa tendencia nacen: primero, la pro
hibición de no enajenar á que se somete al fiduciario por re
gla general; segundo, las excepciones que á esta regla se seña
lan fundadas en el Derecho romano, y tercero, los lím ites en 
que se encierra la facultad del fiduciario de dar en estableci
miento los bienes del fideicomiso:

Considerando que si bien esta facultad pugna en cierto mo- 
dô  con la, incapacidad del fiduciario para enajenar los bienes 
sujetes á restitución, no es posible negarla al heredero sin 
desconocer que la antigua costumbre, de Cataluña, que perm i
tía  á los poseedores de mayorazgo que pudieran dar en enfi
teusis los bienes vinculados, es mueno rnás compatible con ei 
fideicomiso familiar que con el mayorazgo:

Considerando, empero, que de otorgar tal derecho al fidu
ciario ríe una manera absoluta, pudiera seguirse en la práctica 
el grave inconveniente de burlar la voluntad del testador que 
instituyó el fideicomiso, de donde nace la necesidad de red u 
cir á ciertos lím ites la facultad del heredero sujeto á re s ti tu 
ción de dar en establecimiento los bienes afectos á esa obli
gación:

Considerando que esos límites ó condiciones, según la doc
trina  de autorizados intérpretes, son los siguientes: que el en- 
fíteuta mejore la finca, que el estabiliente no perciba entrada, 
que la pensión sea proporcionada al valor del inmueble, y que 
ei concebente se reserve tedos los derechos que al dominio d i
recto son inherentes:

Considerando que en la escritura que ha dado origen al 
presente recurso se estipula á favor del estabiliente una en
trada de consideración, y en cambio no se reserva el fiduciario 
más derecho que el de percibir un canon, lo cual prueba que 
en ese establecimiento se han traspasado los lím ites asignados 
al heredero gravado de restitución para ceder los bienes del 
fideicomiso á censo enfitéutico:

Considerando que por estas razones no es inscribible el 
contrato de establecimiento que ha motivado este expediente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada en cuanto declara que no es inscribible el docu
mento que ha originado el presente recurso.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dies guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 4886.=E1 Director 
general, Emilio N avarro .=S r. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

M I N I S T E R I O  B E  M A R I N A

D irec c io n  d e   H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Número 59

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
M oISlH líIft.

A l u m b r a d o  d e l  S é e g a t  d e l  H o e k  d e  H o l a n d a . (A. a. N. 
número 48/249. París, 4886.) El 48 de Marzo de 4886 se corre
rán  las luces de cnfilación verdes del nuevo W aterw eg; la del 
E. 70 metros al S. 48° O., y la del O. 50 m etros al S. 29° O.

La nueva enñlación de estas luces será S. 72* E.
Marcaciones verdaderas. Variación: 46° 40' NO. en 4886.

Carta núm. 802 de 1a. sección II,

MAR MEDITERRÁNEO 
C e r d e é  a .

E x t i n c i ó n  l e  u n o  d e  l o s  f «.r o s  f l o t a n t e s  d e  l a  r a d a  

d e l l a  R e a l e  (isla Asinara). (A. a. N., núm. 48/250. París, 
4886 ) Se ha i lo á pique el faro flotante fondeado en el lím ite 
NO. de los bancos de la rada della Reale, isla Asinara (véase 
Aviso núm. 474 de 1885).

Cartas números 3 y 465 de la sección III.

I t a l i a .
L uces en el canal de F iumicino, bocas del Tíb er . (A. a. N., 

número 48/251. París, 4886.) E l 4.* de Abril de 4886 se han en
cendido dos luces fijas en ia cabeza de las empalizadas del ca
nal de Fiumicino, á la entrada del Tíber, siendo la de la dere
cha (que probablemente quedará al S.) roja , y  la de la izquier
da blanca.

Estas luces, que marcan la embocadura del río, reempla
zan á l&s que existían.

Carta núm.. 454 de la sección III.

M A R  D E L  J A P Ó N

Modificación en las luces de Galdobín (entrada del Cuer
no de Oro). (A. a. N., núm . 48/252. París, 4886.) Las luces de 
Galdobín se han separado entre sí 25 m etros, y se ha aumen
tado su potencia luminosa por medio de reflectores.

La enfilación de ?estas;luces es N. 61° 30' E.» y su seetor 
de visibilidad está lim itado por el lado O. desde el S. 46a E, a l 
N. 46° O.

Carta núm. 466 de la sección I,

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
N ica ra g u a .

L u c e s  e n  S a n  J u a n  d e l  S u r . (A. a. IV., wáftt. 48/253. P a -  
risf 4886.) El Capitán del buque Gemma dice que se ha en
cendido en la punta que limita al S. la bahía de San Juan del
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Sur, una Tus fij-% llanca , elevada unos 150 metros pobre el 
mar, y que alcanza unas 8 milla?. Armazón blanca, difícil de 
reconocer.

Carta núm. 470 de la sección I.

A U S T R A L I A  
ISsfcffecBao de rF©ra*e®.

B a n c o  e n  e l  c a n ^ l  i e l  P r í n c i p e  d e  G a l e s . (A, a . A7., n ú 
mero 48/254. París, 1886.) El crucero alemán María fondeó la 
noche del 16 al 17 de Octubre de 1886 en el canal del Príncipe 
de Gales, al E. de la punta N. de la isla Hammond en 18 me
tros de agua á 8 cables próximamente al E. de un fonda de 9 
metros próximo á un ancla que p in ta la carta. Al levar, una- 
vez zarpada el ancla, el buque tocó en el fondo, y en atención 
¿ la fuerte corriente del-O. que tenía, supuso que sería en 
donde la carta marcaba 9 metros, que habría menos; sin em - 
bsrgo, la sonda, de la que hacía continuo uso por ambas b a n 
das, no acusó fondos menores de 18 metros. La gran corriente 
y la mar le impidieron hacer un sondaje completo en este 
sitio.

Carta núm. 489 de la sección VI.

Colisa, Star,
S o n d a s  p o r  f u e r a  d e l  c a r o  B o r d a  ( i s l a  Kangaroo). (A. a. 

IST, núm. 48/856. París , 1886.) E l Capitán del vapor de las men
sajerías m arítim as Caledonicn ha obtenido por medio de la 
sondaleza Thomson dos sondas por fuera del cabo Borda de ia 
isla Kangaroo, una de 63 metros y otra de 73, en 35° 43' S. y 
141° 45' fi. la primera, y en 35° 43' S. y 141° 58' E. la se
gunda.

Carta núm. 584 de la sección VI.
Madrid 7 de Abril de 4886.*»E1 Director, Luis M a r t í n e z  

b e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dire c c ió n  general d e l Tesoro p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  
g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central, las de las provincias y Paga 
duría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que ia asignación del m aterial se abonará 
sin previo aviso el 5 del mismo mes.

Madrid 86 de Abril de 1886.=*Ei Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección de l a  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 89 del com ente, de diez á 'dos 
de la tarde:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROP IOS

Prim er semestre de 4875 y anteriores, carpeta núm. 5.230 
de señalamiento.

Px.'m-er semestre de 4877, carpeta núm. 4.369 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.265 de id.
Prim ero y segundo semestres de 1878, carpeta numero 

4.243 de id.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 4.819 de id.
Secundo semestre de 1879, carpeta núm. 4-431 de id.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 3.969 de id.

. Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.875 y 76 
de id.

Prim er semestre de ÍS8i, carpetas números 3.771 á 73 
de id.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.840 á 43 
de id.

Prim er semestre de 1882, carpetas números 3.730 á 33 
de id.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.619 á 23 
de id.

Prim er semestre de 1883, carpetas números 3.449 á 53 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3.310 a 14 
de id.

Prim er semestre de 1884, carpetas números 8.28Í á 85 
de id.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 3,234 á 39 
de id.

Prim er semestre de 4885, carpetas números 2.992 á 3.000 
de id.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 2.822 á 41 
de id.

Madrid 26 de Abril de 1886.«=»E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo central.

DÍA 2 5

Carias detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día.

Núm. 290 Alonso González.—Ornacho.
291 Baldomcro Salado.—Chamartín.
292 Ciríaco Catalina.—Arrabal.
293 Dorotea de Diego.—Santa María.
294 Fernando Zarzosa.—Lantadilla.
295 Francisco Arechavala.—Guadalajara.

.- Madrid 26 de Abril de 4$36.=S1 Administrador, losó JLois 
é Ibarrs,

E s ta c iio n  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 26
Relación da los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios,

Estación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Oviedo...................José Bus tillo.— Barquillo, 34 triplicado.
P o rto ....................Gnone.—Sin señas.
B arcelona... . . . .  Tomás Pérez.—Calle Cruz, piso tercero.
Zaragoza.............. Teresa Locgarels.—Huertas, 49.
Jáí-iva, f é r re a . .. . Rafael Malsonare.—Alcalá, 6.
Falencia.............. Ulpiano Ortega.— Estudios, 3, segundo iz 

quierda.
Oviedo   César Canella.—Príncipe, 38, segundo de

recha.
Barcelona Excmc. Sr. D. Julián Casaría.—Sin señas.
F erro l...................Enrique Lens.—Fonda Cataluña, calle de la

Abada.
Glasgow____. . . .  Macnoughtan—Fonda Madrid.
G ranada...........* .. [José Rivera.—Carrera San Jerónimo, 32.
A lc a n ta ril la ... ..  Enrique López.-—Legnut, 4, cuario.
M álaga................. Francisca Díaz.—Ana María, 3, principal.
Zaragoza.............. José Aguilera.—Sevilla, 46 tercero.
Idem .....................Joaquín Moliner.— A lcalá, 17 triplicado

(ausente). *
L isboa    Carduzo.—Libertad, 8.
Seo U rge!.. . . . . .  Ignacio Seix.—Lista Telégrafos.

Norte.

S e v illa ..   Dolores Llanos.—San Vicente Alta, 45, te r
cero derecha.

Oeste.

Miranda. E . . . . . .  Francisca'Cuervo.—Calle H uerta Bayo, 5,
cuarto 72.

Madrid 26 de Abril de 4886.= Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

S u c u r s a l  d e l B anco  da E s p a ñ a  e n  P a m p lo n a .
Habiendo sufrido‘extravío un resguardo ds depósito señalado 

con el núm. 634 del antiguo Banco de Pamplona, y  con el nú
mero 93 de esta Sucursal, por pesetas nominales 5.500 en Deu
da consolidada interior al 3 por 100, expedido con fecha 5 de 
Julio de 1869 á favor de D. Leocadio Raíz de Galarreta, se anun
cia al público por tercera y  últim a vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde el día 7 de Abril de 1886, fecha de la inser
ción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta, provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo, y quedando exenta d© 
toda responsabilidad.

Pamplona 21 de Abril de í388 .= E l Oñcial, Secretario, José 
Obanos. X—4507 ,

A y u d a n t í a  m i l i t a r  d e  M a r in a  y  C a p ita n ía
del p u e r to  de P a s a je s .

D. Tomás de Salinas y  Salazar, Teniente de. navio de la 
Armada, Gapitan del puerto de Pasajes.

Hace saber que á las nueve de la m añana del día 8 de Marzo 
últim o D. José Erquicia y  Elustondo, con el vapor J. Sánchez 
de su propiedad, se encontró á 10 mil as NO. un briek-barea 
con bandera noruega y sin tripulantes.

En la popa de dicho buque existe pintada de blanco la s i
guiente inscripción: San Rafael cf Sm defjord , su tonelaje apa
rece ser de un&s 700 á 800 toneladas, con un lastre de m ineral 
de hierro.

Lo que se hace público por medio de este segundo edicto 
á fin de que los que se consideren dueños del buque y su ca r
gamento" se presenten en esta Capitanía de puerto á* justificar 
la propiedad; bien entendido de que term inados los dos meses 
desde la publicación de éste si no se presentasen, se procederá 
á lo que haya* lugar.

Pasajes 18-de Abril da 4888.=Tomás de Salinas,
3838—M—7

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s .

Debiendo procederse á la corta de cupones que vencen en 
4.° de Julio próximo, correspondientes á los valores de la 
Deuda pública pignorados en este establecimiento, los in te re
sados que deseen retirarlos podrán verificarlo, previo pedido, 
hasta el día 44 de Mayo; en inteligencia de que trascurrido 
este plazo se procederá á su presentación y cobro por estas 
oficinas.

Madrid 26 de Abril de 488G.=»El Director, Braulio Antón 
Ramírez.

ADMINISTRACION' DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y prim er 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, F iscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la P resa 
Cámara. ‘ \ •

Por este mi prim er y  único edicto citó, llam o y  emplazo & 
la  herm ana ó personas que se consideren con derecho á  perci
bir los bienes y  efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento.

para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de la más pronta justicia*

Y para su inserción por 30 días en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido el presente en la Habana á 22 de Febrero de 4886.»= 
Manuel Durillo. 354—P—8

PADRÓN

D. Qaineiano Feijóo de Mendoza, Capitán graduado, Te
niente, Fiscal del batallón depósito de Padrón, núm. 64.

Hallándome instruyendo sum aria al recluta del segundo 
reemplazo de 1885, comprendido en el cupo para U ltram ar con 
el núm. 45, Francisco García Pardal, el cual no ha verificado 
su presentación al ser llamado á la concentración en la Caja 
de reclutas de esta zona m ilitar de Padrón, núm. 64; á todas 
las Autoridades, tanto  civiles corno m ilitares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura y 
busca del referido recluta, cuya media filiación es adjunta; y 
si fuere habido, lo pongan á mi disposición en la casa cuartel 
que ocupa la fuerza de los batallones de esta zona.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d s  M a d r id  y en el Boletín o/i- 
cial de esta provincia.

Dada, en Padrón á 44 de Abril de 4886.=E1 Teniente, F is 
cal, Quinciano Feijóo.

Media filiación.
Francisco García Pardal, hijo de José y de Vicenta, n a tu 

ral de Lestido, parroquia de Iria, Ayuntam iento de Padrón, 
Concejo de id., provincia de la Goruña, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Padrón, provincia de la 
Coruña,-Capitanía general de Galicia, nació en 17 de Marzo 
de 4866, de oficio labrador, edad 49 años, seis meses y cinco 
días; su religión Católica, Apostólica, Romana; su estado sol
tero; su estatura un m etro 633 m ilím etros; sus señales éstas: 
pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz y boca regulares, color 
bueno; señas particulares: hoyoso de viruelas.

Fué filiado como recluta para el segundo reemplazo de 4885 
con el núm. 45 por el Ayuntam iento de Padrón, y - no ingresó 
en Gaja por no haberse presentado. 3871—M -

Juzgados de p rim era instancia.
ALBAIDA

En este Juzgado y por el oficio del refrendante en el p ró 
ximo pasado año se sustanció causa crim inal contra D. Manuel 
Ramón Ferrer y Aparicio, de 55 años de edad, casado, natu ra l 
de Rubiales de Mora, vecino de Valencia, empleado cesante y 
cuyo actual paradero se ignora, sobre malversación de cauda
les públicos en Beniganim; cuya causa fue term inada por sen
tencia que en 16 de Diciembre del año últim o pronunció S. E # 
la Audiencia de lo crim inal de Játiva, y eu)ya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
F errer Aparicio á la 'pena de dos años y un día de suspensión 
d?d cargo, de recaudador y m ulta de 409 pesetas 53 céntimos, 
indemnización do 2.490 pesetas 63 céntimos á los perjudicados, 
sufriendo caso fie insolvencia el apremio personal equivalente 
á la m ulta é indemnización, y aprobamos el auto de insolven
cia consultado. Así por esta sentencia lo pronunciamos, raan- 
mos y firmamos, Francisco Dschent.—Juan Garnpoy y M ar
qués.— Antonio de P. Blasco.

Declarada firme dicha sentencia, se rem itió certificación á 
este Juzgado para llevarla á efecto, y recibida que fué en 46 
de Febrero de este año, se acordó entre otras cosas lo si
guiente:

Notifiques© al penado D. Manuel Ramón Ferrer y A pari
cio y á los ofendidos, previniéndose al primero que en el t é r 
mino de tercero día satisfaga á éstos la indemnización que se 
le ha impuesto y en el papel correspondiente la m ulta á que ha 
sido condenado; bajo apercibimiento de apremio, expidiéndose 
exhorto al Sr. Juez decano de los de Valencia para la notifica
ción del Ferrer.

Devuelto dicho exhorto sin resultado por no haber sido 
habido el F errer é ignorarse su paradero, se ha dispuesto por 
providencia de este día se practique dicha notificación por 
medio de cédula que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el de la de Teruel y en la G a c e t a  d e  M a d r id .»

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura del mencionada D. Manuel Ramón 
Ferrer y Aparicio y su remisión á este Juzgado con las segu
ridades convenientes caso de ser habido.

Y para que tenga lugar la notificación del D. Manuel Ferrer 
expido la presente en Álbaida á 45 de A bril de 4886.=Cristó- 
bal G ironés,=M ariano Alfonso. J—3049

COLMENAR VIEJO

D. Gandido Rodríguez de Calis, Juez de instrucción de esta  
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa á todas las A utori 
dades é individuos de policía judicial procedan 4 la busca de 
un lienzo como de un metro 75 centím etros de largo por un 
metro y 85 milímetros de ancho, que representa una im agen 
de la Virgen con un Niño en el centro y por debajo siete cabe
zas de Obispo en actitud de adoración, y que parece fué roba
do el día 8 del actual de la iglesia de Talamanca, y caso de ser 
hallado lo rem itan á este Juzgado, así como la persona en cu
yo poder se encuentre si no justifica su legítim a procedencia, 
pues así está acordado en eausa crim inal que se sigue de oficio 
con ta l motivo.

Dada en Colmenar Viejo á 47 de Abril de 4886.=Cándido 
Rodríguez de Celis.=E! Escribano, Bonifacio Quintana.

• J—-3056
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CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martines Bordenave, Juez de instrucción del d is

trito  de la Izquierda de esta ciudad.
Por k  presente se cita, llama y emplaza ¿ Mariano Serrano 

Tafaila, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 16 años de 
edad, jornalero, bautizado en la parroquia del Sagrario, hijo 
de Saturnino y de Rosario, domiciliado en la calle del Custo
dio, núm. o, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 días, 4 contar desde la inserción de la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se persone en la cárcel pública de esta cuidad a respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
contra él se le sigue por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero 4 todas las A utorida
des civiles, m ilitares, adm inistrativas y agentes de la policía 
judicial procedan 4 la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel del esta ciudad á dis
posición de 3a sección segunda ele la Audiencia de esta circuns
cripción con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 13 de Abril do 1886.=Ju&n M artínez.» 
E i actuario, por orden de mi compañero Sr. Montero, Teodoro 
Fernández. J--3057

JAEN
El Sr. Juez-de instrucción de este partido por providencia 

de hoy, dictada en causa que se instr uye contra D. J u m  Ma
nuel Fernández de la Chica sobre disparo de arm a de fuego y 
lesiones, ha acordado que los testigos D. Juan  Trillo Reyes, 
Alférez de caballería de la reserva de esta capital, Carmen 
Ibáñez Pérez, que estuvo domiciliada en la calle de Don Luis, 
número 8, de la ciudad de Linares, y últim am ente en la de 
Rueda, núm. 17, de esta población , y el encargado que fué de 
la  Venta de las Delicias de este térm ino, llamado Antonio, su 
mujer, hijos y dependientes, cuyo domicilio y paradero actual 
se ignora-, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de San Vicente, al objeto de prestar declaracio
nes en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo dentro del térm ino de 10' d a% contados dosde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín ofi,- 
eixl de esta provincia-, les parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Y para que llegue ¿conocimiento,de dichos testigos expido 
3a presente cédula original ten-Jaén á 3 de Abril de 1886 « J u 
lián Herrador. J—£983

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito  
de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se .cita y llama al que se crea dueño de la 
cantidad de 350 pesetas que en billetes del Banco de España 
parece fué encontrarla por Rafael Fuentes Corredera 4 m edia
dos del mes de Marzo último al sitio del camino de Cartuja, 
de este término, para que dentro del térm ino de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo contra el Fuentes por sospecha de la 
sustracción de dicha cantidad; apercibido de-pararle el perjui
cio consiguiente si no lo efectúa.

Jerez de la Frontera 17 de Abril de 1886.«R afael de/León
Troy ano.=^Fra ncisco Sánchez Ola i te . i —30 61

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Pedro de Rivas Saiz, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y térm ino de 15 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y 
emplaza 4 Pedro Sánchez Guerrero, de esta vecindad, en 3a 
calle Encaramada, núm. 7, .y debe encontrarse en Sevilla, el 
cual es como de 45 á 50 años de edad, de regular estatura y 
carnes, poblado de barba castaña comí?el cabello, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, vestido al uso de los trabajadores de 
campo, e l cual debe llevar consigo una yegua castaña oscura, 
cerrada, con dos hierros.confusos y da caderas gastadas por 
efecto del ataharre, ñna de cola, con horqueta en la oreja de
recha y reparo en el lagrim al del cj j derecho, para que den
tro  de dicho térm ino comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle inquisitiva en sumario que se le instruye sobre 
sustracción de dicha caballería y otras; apercibido de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero 4 todas.-.las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de la  citada cabal F ría  y captura del Pedro 
Sánchez Guerrero, y conseguido se ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 49 de Abril de 
4886.=Pedro de R ivas.»  Por mi compañero D. Francisco de 
Paula Melero, Nicolás Beloso. J—3062

LÁLÍN " ■
D. Manuel Nicolás Mourj y  Vázip^z, Jaez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, en el de la Coruña y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita 
y llama a Manuel Santíso Crespo, vecino de la ciudad de la 
Coruña, comprador de monedas-dé oro malas, casado con Flo
rentina Amido, de unos 46 años de edad, el cual se ausentó dé 
su vecindad en los últimos días del mes de Marzo y primeros 
del actual, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la última inserción que se 
verifique, comparezca en la sala do audiencia de este Juzgado 
con objeta de ampliar sus declaracio nes en causa que se sigue 
por lesiones al mismo el día 12 de,Setiembre último en la fe

ria de la GoUda; pn-viuióndole que áe y;o comparecer le parará 
ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Lalía á 15 de Abril de 4886.==Manuel M. M oure.» 
De orden de S. S., Nicasio Blanco. J—2984

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Hciguero, Juez de prim era instancia de 

la villa de La Unión y su partido.
Por el presente y término de 15 días cito, llamo y eraplazi 

á Andrés Martínez Carrión, hijo de Cristóbal Martínez F e r
nández, de 13 años, que ha vivido en Murcia en la calle de P os
tigos, para que so persone en este Juzgado á fin de. ser recono
cido por los Facultativos de esta villa y v tr  el estado en que 
se encuentra respecto á la herida que desde 12 de Mayo último 
viene padeciendo; bajo apercibimiento si no lo verifica de pa 
rarle el consiguiente perjuicio.

Dado en La Unión á 19 de Abril de 1886.=»Ricardo Mon- 
tes.=B esito  Pelo. J -3 0 6 3

LORA DEL RÍO
D. Fernando Montalbo y Barba, Jaez municipal, é interino 

de instrucción dé esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rueda 

Varea, vec’no de O.intülana, d e  estatura alta, grueso, pelo r u 
bio, ojos azules, barba poblada, nariz y boca regularas, que se 
fugó del hospital de esta villa en la tarde del 12 del actual, á 
fin de qu) en el término de 20 días, á contar desde i a inser
ción de la p re só te  en el Boletín oficial■ d e  las provincias de 
Sevilla, Córdoba y Hueiva y G aceta  de Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de esto Juzgado; &p3?cibldo que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y m ilitares, á fin de que procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, remitiéndolo, cas j de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora d¿l Río 4 13 da Abril de 1836.=Fe.mando 
MontaIbo.==El Secretario, Abelardo Caso. J—30C8

LUCSNA
D. Mariano Alvarez Ossorio y Maffei, Juez municipal, é in 

terino de instrucción,de esta ciudad y su partido.
Por el presente y térm ino de 10 días, que empezarán á con

tarse desde su inserción en el Boletín oficial-de'esta provincia 
y G a c e t a  d s  M a d r i d ,  se cita 4 José Ríos Rayes, natu ra l de 
Córdoba, para que dentro de dicho térm ino comparezca en este 
Juzgado á presta? la declaración ordenada en la causa que se. 
instruye por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará-el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lacena á 10 de Diciembre de 1885.«M ariano A l
varez O ssorio.»El actuario, Pedro Fvorm.ro.

Lo inserto está conforme con sú original, 4 que el in fras
crito  se remite.

Y para que conste se expide en Luce a a á 20 de Marzo 
de 1886-»VT B.°-= Alvarez- O ssorio.«E i actuario, Pedro R o
mero. J—3009

• MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ht* truc ció n del d is tri

to de la Audiencia de esta Corte.
Por la presante requisitoria so cita, llama y emplaza ¿ D á 

maso Martín Luna, vecino de Horcajada, provincia de Avila, y 
el cual es de estatura alta, peí o negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba negra, color moreno, y viste al estilo de 
Macotera (Salamanca), cuyo paradero y actual domicilio se 
ignoran, para*que dentro del término de 10 días, a contar des
de la inserción de la presente en los pariódicos oficiales, com - 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que me hallo instruyendo por estafa.

Asimismo encargo á todas las Autorinades, tanto  civiles 
como m ilitares, procedan 4 la busca y eoniucción 4 esto Ju z 
gado de dicho Dámaso Martín Lusa, ó en otro caso 4 la cárcel 
celular de esta Corte.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 1886.=Antonio Pinazo.»  
Ante mí, Javier de Burgos. J—301-1

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca, Juez de prim era instancia del distrito  

¿e la Inclusa dé esta Corte.
Por el presente y en virtud  de los autos ejecutivos que se 

siguen 4 instancia del Procurador D. Francisco Muñoz Zapata 
como curador de la menor Doña Josefa Janoy contra D. F e lp e  
Lozano y Suárcz, s-c saca 4 pública subasta da siguiente

Finca.—Una casa sita en esta villa y su ca le de Hermost- 
lia, núm. 23, provisional, edificada sobre parte del solar núm. 2 
de la manzana 310 del ensanche, que consta de planta baja, 
principal y segundo destinados para habitaciones de alquiler, 
y en el interior una; tahona con su maquinaria y útiles nece
sarios.

Y el resto del solar núm. 2 que linda por la izquierda con 
dicha casa, y por la derecha con el solar núm. 1; y tienen una 
superficie, la primera, ó sea la casa de 8.457 pies cuadrados y 
9 i décimos de otro, y  el solar 1.977 pies y 33 décimos, habien
do sido tasado todo ello en la cantidad de pesetas 123.354 y 6 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lagar en la\ sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, 
se ha señalado el día 21 de Mayo próximo, 4 las dos de la tar
de; previniendo que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de 3a tasación; que para tomar parte en 
la subasta es indispensable consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
dél precio de la finca, cuyas consignaciones serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía ¿el cumplimiento de-la obliga
ción y en su caso como partj del pieño de la venta; y por ú l
timo, que los títulos de propiedad de la finca están de manifies
to en. la Escribanía para .que puedan..-examinarse por los que

rjiiirnn  tomar d  .-rte en la i-uhssv-; previniéndose sdcvnás que 
deberán conformarse; con ellos sin o caer derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Madrid 4 24 de Abril de 1386.«M m ano Fonseca.» 
El actuario, Juan Marios. X—1506 -

TORIO 8 A
D. Antonio Martín Lsra, Abogado de los Tribunal;*s de la 

Nación, y del ilustre Colegio de Calatayud, Licenciado en Sa
grados Cánones y Juez de primera instancia da Tortosa y su 
partido.

Por el presente hago saber que en auto de fecha 22 de F e
brero de 1884 fué declarado el concurso necesario de acreedo
ra s de D. Claudio León de Mario, cuyo auto fué apelado y se 
con firmó por el Tribunal superior en 10 de Noviembre del m is
mo año, y por providencia do 24 dei corriente mes he acorda
do, entre o tras cosas, que se cito, como por el presente se hoco, 
a todos los expresados acreedores, á fin de que comparezcan en 
ei juicio con los títulos justificativos de sus créditos; y se Ies 
convoca á jun ta  general para el nombramiento de Síndicos, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 1.* 
de Mayo próximo venidero y hora de las once de su mañana; y 
asimismo se previene qno nadie haga pagos al concursado Don 
Claudio León de Mario, b jo pena de tenerlos per ilegítimos, 
debiendo hacerlos rl Depositario Administrador del concurso 
D. Jaime Ortega Fadurdo, cuando tenga prestada la fianza que 
se le ha designado, ó cu su caso 4 otro que lo sustituya en su 
cargo, ó á Jos Síndicos luego que estén nombrados.

Dado en Tortosa 4 29 ce Marzo'de 1886.—A . M artírv--Por 
mandado de S. S., Licenciado Paulino Maidcnado.

X—1505

NOTICIAS OFICIALES
C o m p añ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h i e r r o  

 d e l N o r te  de  E spaña-.
E l  Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas de Ja misma 4 
j unta, general para ei 28 de Mayo próximo, á las dos de i a tarde, 
en el domicilio social en Madrid, paseo de Recoletos, núm. -17.

Con arreglo al arr. 3.1 de los estatutos, la jun ta  exam inará 
las cuentas del ejercicio, aprobándolas, sí ha lugar; fijará ex 
dividendo que haya de distribuirse á las acciones, y reempla
zará á los Administradores 4 quiches corresponde cebar en sus 
funciones.

La jun ta  general, en concepto do extraordinaria, deliberará 
acerca de si la Compañía se adhiere ó no ai régimen estable
cido por el nuevo Código de Comercio.

Tienen derecho 4 asistir á esta jun ta  los accionistas posee
dores de 50 acciones por lo menos.

Los que deseen asistir á ella deberán depositar sus títu los 
lo  días antes del señalado para la reunión:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17.

E a Barcelona, en el Crédito Mercantil. 
on  París, en Ja  sucursal de la Sociedad general de Crédito 

Mobiliario Español, 69, rué de la Victoire, así eenio en el Cré
dito Lyonnais y sus sucursales.

Madrid 24 de Abril de 1886.« E l  Secretario del Consejo,
Pedro F. del Rincón. X—1511

S o c ie d a d  d e  e x p lo ta c ió n  d e  la s  m in a s  d e  h i e r r o  
d e  R e d a r .

Se convoca á jun ta general ordinaria para el día 30 del co
rriente mes, d las once ele la mañane, en la callo delPiam onte, 
2 triplicado, bajo.

Madrid 2o de Abril de 18S8.==El Presidente, Francisco de 
Laiglesia. X—1512

S o c ie d ad  M e ta lú rg ic a  d e  L e v a n te .
Se convoca á ju n ta  general ordinaria para el día. 26 de Mf.yo 

próximo, á las once de la mañana, en la calle del Piam om e, 
número 2 triplicado.

Madrid 26 de Abril de 1886.=El Presidente, Francisco de 
Laiglesia. X -1509

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  a z u f r e s .
Resumen del balance general en 31 de Agosto de Í885.

Pesetas. Cents.
ACTIVO  *

Acciones. Capital á desem bolsar ............  800.000
Caja. Existencia en efectivo............................... 2.493*87
Banco de préstamos y descuernos. Saldo en

cuenta corriente................................................ 26.794‘81
Depósitos en custodia. Valor de acciones de

positadas.....................................................   792.250
Minas. Importe invertido en ellas..................... 435.966‘99
Maquinaria. Valor de las m ism as  ................. 176.699*75
Edificios. Valor de los unisñios........................   150.6G0*87
Caballerías, arreos y carrua jes.....................  . I1 .6i7‘94
Varios deudores. Saldo de sus cu e n ta s .  135.587*40
Efectos 4 cobrar....................................................  , 1.339‘7G
Depósito forzoso de acciones............................  150.000
Almacén de efectos. Valor de las existencias. 92.420‘G6
Carbón y leña. Valor de Jas existencias  4/113*40
Gastos de instalación y m ob iliario ................   38.973*20
Deudores por azufres de nuestra cuenta en su

poder...............................’....................................  47.269*69
Valores en ca rte ra  .................................. .... 87 498
Existencia de azufres. Valor de los mismos. 66.152*86

3.019.783 34

PASIVO
C apita l..................... ..............................................  2.000.000
Varias acreedores. Saldo de sus cuentas  20.862*62
Efectos á pagar    .............................................. 50.966*36
Resguardos de depósitos expedidos   942250
Beneficio..................   5.704*36

3.019 783 34

S. E. ú O. Barcelona 31 de Agosto de188o .= E i Ténedor de 
libros, L.rGuridi.==Ei Director gerente, Gerardo Ramón.

X—1504



270 27 Abril 1886 Gaceta de Madrid.—-Núm. 117

Compañia del puerto de Águilas.
¿ Se convoca á jun ta general ordinaria para el día 2o del 

próximo Mayo, á las once de la mañana, en la calle del P ía 
m ente, núm. 2 triplicado.

Madrid 2o de Abril de Í886.-=E1 Vicepresidente, Francisco 
de Laiglesia. X-45Q8

F e r r o c a r r i l  á  F ra n c ia  p o r  C a n f r a c

Dirección.
El Consejo de adm inistración lia acordado satisfacer los 

intereses dei sexto semestre vencido el d.e de los corrientes.
■ En su consecuencia, esta Dirección hace presente á los se

ñores accionistas que puedm  pasar por las oficinas de la So
ciedad á percibir el im porta de dichos intereses desde el día 27 
de este mes al G del próximo Mayo, y horas de las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, en cuyo acto deberán presentar 
sus respectivos resguardos.

Zaragoza 19 de Abril de iS86.-=El Director gerente, F ran 
cisco Sagristán. X— 1503

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorologicas del dia 26 de abril de 1886

1 ti T f " i i I 'n B T u  a A
AiiiiTUftrt. *¡y hamei é <JM , . *

¿ ti1' Nrfin -irD ' ~ — * BlRJKOSíu* SOTAD©
H0HA.S ' I iKW  MM o

i  ¿f> y ítí j’-" '8"*"— - J f 4*1 v¿*»4a. á«st
rúlsr- r<3 j « , | « ^  * j

« U ú H r j . . '  70V33 k t ‘6 9-2 *E . \ Krís*.. Aihierlo,
* de k  w .* 703 64 f 1V0 4 2-4 ¡SK--- file-¿3 Men»

4* del d ía ... 7027)5 ¿ 47*0 43*9 SSE .... * uoa . Casi cub.°
% d/3 te*!... 70u*96 i 4SV9 42*9 |5. . . , !  Brisa .. v'uor-so.
«i d? ís fc... 700* i 3 |  4 6*4 ¿ 42*6 SSE. Jldain . . Cubierto. .
*da Ufc.Á.. 70014 4 43*3 | 40*8 .. k iea  . . jvL ve , ,

tem peratura mayJLraa dsi aires, i  la s o m b r a 2 4*2
3¡¿em míaima......................*.........   . . . . . . . . .  S 2

Diferencia. ...................... -13 o
Temperatura máxirsa al Sol, i  dos metros de la tierra. 30'9
Idem id. dentro de una esfera de Gris te l... . . . . . . . . . .  -73 0*

Diferencia. ........................ ..................... ..........* 22 i

Temperatura máxima á cielo descubierto, 'junto i  la
tierra vegetal ó laborable.    ̂ 30‘4

ídem jaaíaima, id  .................................................7‘3
Diferencia,.     . 231

Velocidad del Tiento en las últimas 24 hora» (kiló
metros)  ..........................................      340

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ , . .  4‘8
Altura id. con respecto i  la media anual, i  ¿as nueve

de la soche................... . . . » ...... ........................ . . . .  —6*9
L^via *a las última* 54 horas i milímetros}....,, . . . . . .  2*2

Bisvachos telegráfico# recibidos ü  Observatorio & MaéLrU 
sobre ü  estado atmosférico $n navios puntos ¿e la P en in m h  
4 las r*wv& de la mañana, y m  Francia é Italia d l&$ süU, 
■$l áia 26 de Abril ds 1886.

iLltára ?a»?«r£-J £ires- faurM
Mrorncmca ti:*. |

LO$A.U3A2»S3. i r  1 * ir.’- m t¿v. c£| tCu ^
73I 4al tc&r eflirtasi- | vio»**. d«í 1rs;rt

ok KíUa^rüs, í

$t Seb&stiíÍB. 76373 45*9 S  /  Cubicito.. Traiq *
lüb&G. . . . . .  757*5 21*4 S . . . . . .  ^rlsa.,. Nubo&o..., Idem.
OViedo    754^ 20!6 » Calma. Casi cub.°- »
Cor uña (7 fe.) 755*4 4 7*5 SO  Idem.. orrieru> , a '
Santiago. . . .  754*6 45‘5 í SE  Idem >. IdcrQ ..,.. »
Orense...... 757*8 45*5 S  moau. ídem   .»

. Foitevedra. 756* \ 46*8 S  »-r.sa*. loesn  »
Yigio............  7551‘á 46 8 SE  ídem ., ¿uem Tranq.*

O oorto...... 755*8 45*4 S .. . . .  Viento. íd em ..... Idem.
Lisboa (S fe.). 756*3 \ 450 SSO... B.* fte.. lqcv . . . . .  G. oleaj
Cá'Oeres... *.: 758*3 43*8 SE  Viento. Nuboso... s>
Eadajoz..,». 735*6 49 0 S. Calma. Cubierto..! »

•¡.Ftíi-.-(7fe.) 759*1 ./ 45*5 ESE... B.‘ fte. M.nuboso. A.agit.8
iCTiiis.  ;757‘3 ' 20*0 S E .,... Calma.. Despejado.| *
Málaga....*. 759*6 !, 46*8 » Viento. Cubierto.. Oleaje.
Ckiiudsu*.. 760*0 46*1 N. Brisa.. ¡Celajes.*,. »

Alicante. . . .  764*0 , 49*2 S 1 » ¡Cubierto., Oleaje.
Murcia   750b) 4 7*4 K . C í # i r r tft.. llovizna., *
Valencia,.,. 76l‘a 46*8 E ... . . .  Brisa,. Lluvia  9
i^alma.. , . . .  760*4 481 S. * Nuboso... Tranq.*
Barceloa»... 762*3 4 5*2 ENE... 8.a sve. Cubierto., agitad i.

T « r n e l 757*3 44*0 , S........ [d&m  » *'
Zamgi»*!,.*,ji » n 18‘6 S E B r i s a . . ¡Nuboso . . .  A
:3 .»f ia . , , . . . . i| 75# 0 ■ 40 4 ! B ..»,. !ta«ia.. Lluvia.. , ,I »
Bu* -J3,,• •.. 757*0 44*6 SE . . . .  & !Nuboso. . .  #
L e ó i l 756*8 iQ'2 'SO.,. ¡B.* svei!Lluvia  *
ValladJiL.1., 759*0 45 0 SO.. . . .  Brisa , . 1 Casi m h *.; ;*
felasaatón .. r-5767 44‘0 [SO. Viento. Nuboso...!  »
fegcvia..., 757*3 , 14*5 S Í _ Idem. . ^espejado. »

Maá i  id . . . . ,  760*0 44*0 I SE.....!! Brí sa . . ! Cubierto.,  »
SfCOT jA . , . ,  764 4 i 40*0 1S • • • , !  Calma ,,!;d em ; . . . .  »
C u  ad Beti. 7 0 0 44*0 SO . . . . 1 Irlem.. Nuboso..» »
Albfctte.»*. 762*4 i 44*5 «. íá e m ,,, . ,  »

Par te * * r .». • 762- 5 41 % ¡, ME,.,  • I ¡ Id. s ve.: Despa j a d >.! *
Gn 762*1 . T% !'E üd. fte. Ideal , í  »
bf, feataioH., 751‘g 441 [E S I,,,[ lrií«..., Idem .,.,..} »

.láa á*Ais. •. i. 760*4 13*2 | SE.. * •.! Id. íle.. Mero. »
B iairítz ...,. 758*0' 48*0 SSE... id. sve. Cubierto,, »
Cl«rmo®L.. . 1: 761*6 | 4 01 [ [ NNO. . . ¡ Calma, Daspej ado. *'
P erp itáa.,,, 762*2 42*2 SE„,-,. -B.* sve. Cubierto** »
Sido. . . . .  *., i 76 -1 *8 ! ■ 4 4*0 1 ¡ E ,.. •«.¡ 1 {risa... ¡ Nuboso.,,: »
N i z a . . 762*0 \®*% , 9 Calma . Idem. . . . .

Roma ; 76 4*0 : i 44*2 1 ¡ N .,, , . , . : Idem.. * fderav, . , ,  ' »
Ñápeles.. . . .  t 760'*7 ; 44*8 N.1, ,•  * :Brisa.. Lluvia. . , , '  »
Paiermo. . . .  757*0' '44(:2. | m !jCalma. Cubierto,,  o
M alta .......}  i i

RETRASADO.—IHa 25.

Málaga'........[ 759*5 J  16*0 \E , ,  „., ¡Viento,. [.Lluvia.,., .{oleaje.■

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s .

■ Según los partes recibid#)?, ayer llovió m  BadajO'Z, Coruña, 
Cuenca, Málaga y  Sevilla.

B ols a  d e  M a d r id  
Cotizacion oficial del dia 26 de Abril de 1886 comparada con

la del dia anterior

fiiú  AV CONTÁOt'.1
FONDOS PÚBLICOS —   1 .........- ...— ^

Día 24 Día 26.

Suida purpeUl» ti 4 por too interior.. . . . .  38*50 158*55-50-63-70-75
no publicado. 58*55 »

áplaz*. 58*80 58*65-55-70-75
íin cor. voi., 

cambio medio 58*65;
58*85-80-59 0[O 

55*90-63 fin próx.
\ o l, cambio medio 

5'*825
pzqw mt' ¡ 58*55 58*80-90-95-85

59*15-25-1 -59 0|0
Man* id. a lk porlfO exterior,. ..............   68*50 58*60-70-65

pecimm< 5S‘ >5 58̂ 90-65-80-60
¡df-m arrortizsbiesi 4 por 4 00 * 75 40 75*30-45-40

peqttsfios. 75*4') 75*65-43-40-50
•?iilete.*5 hipotecarios de la ida d® Cuba... 88*90 89 Ô O-SSSO-SS
ÍMuaa de Vía úna de Cuba a] S p̂orlOO

a^ual y 4 por 4 00 de amortización,.. . .  28*73 »
á plazo 29 0{Q »

pequeños. » 28*25
Anualidades de la isla dQ Cuba, (Valor

nominal corriente.). ....... - . . .  v  . * 29*90-30 0(0
Deuda amortizable al 2 por 400 exterior.. » 46 0(0
Baneo Hipotecario.'—Céauias ai 6 por 4 00

anua1        . . .  104 0(0 »
Idem id.—Idem ai 5 por 400 anual,. . . . . .  96*25 95*40-25
Acciones dei Btmco de Kspafia.. . .  . . . . .  338*50 340 0(0

no publicado. 339 0(3 *

U K m h im  o ñ c ía le s  sobr© p la c a s  d e l Eetno*

BA.m Mi?rg?icio m m n m

.Kibacet®,. . .  * JLcgrof o ., c.. 0*4# • *
A lcoy.,...., 0N5 » (Larca...'..., 0*6S *
Alicante,,, . .  » L u g o .,,,,,,. *
Almería...... #‘25 » fMálaga. . . . .  . 0*20 «
Ávila. . . . . . .  0*50 a M u r c i a 0*13 *
Badajoz...... # 40 .v Orense,. . . .  s 0*25 s-
Barcelona... $15 » Oviedo..  0*25 *
Béjar  .#‘§5 I ® I P a l e a d a . . 0 * 2 5  »
B ilbao.,.,.. 6*45 j » Í̂ Palrna MaILa 0‘2¡5 r>
Burgos...... 0*̂ 5 s 4Pamplont...¡ C‘40
Gáceres. . . .  1 0'40 » 1 Pontevedra.. 0*25 »
C á d i z . 0 ‘S5 ! » ' Réus.. . . . . . .  6*43 ! v
Cartagena.. ’ 0*S5 I » Salamanca., 0*̂ 5 x»
Castellón,,. J O'f/ó f » S. Sebastián,! 015 .*
Ciudad ñea., #‘50 i s» Santander...! 0*S5 v
Córdoba...., 0*25 ' » Sta.CruzTfe,f 0*25 »
Coruña   0*25 I & Santiago,. . .  j 0‘S5 | »
Cnenca,...,, 4*25 } » Segovia.. . . . (  0‘40 I *
Ferrol    0*25 ¡ » -Sevilla...... j 0‘iG | «
Ger<>na,,. . . .  , 6*25 } s . Soria. , , . . . . !  0*73 | a
Gijón,  0*25 | » ' Tarragona,,! 0-25 I » '
Granada.,,.! 0*25 I » Teruel ..!■ 0*25 f
Guaáalajara.l 0*50 » Tal.* ¿ela K„al 0*65 s ;>
H a r o , ¡  $*25 & 'Toledo......} 0*50 1 s
F l u e l v a . #‘25 s ilúdela. . . . . .  I 0*50 | m
Huesca......! 6**5 * ValenciS. . . .}  0*4 5 »
Jaén.. . . . . . .  j 0*15 tu Valiadoiid.. i 0*25 »
Jerez FronLa¡ 0*45 & Yigo..............¡ 0*25 «
León..*-,,..,! 0‘40 » .Vitoria.., .  1 0‘25 »
Lérida,. , . . c I 0MS » Zamora.. . ¡ 0*40 b
L i n a r e s 6*̂ 3 & ^Zaragoza J 0*45 »

B olsa»  e x tr a n je r a s ,

PARÍS 24 DS ABRIL
Í Deuda perp. al 4 por 4 60 ext. á 57*00.

Idem id. id. interior.. . . . . . . .  k »

Iáem amort. al 4 por 4 00. , . . .  á »
® por <03 exterior....................á
Deuda amort. al S por 4 60. , e á »
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 496*00.

- , . (SporlOO..  ..........  A 84*20.
'm aosfrancem ."  [4 4Tapür ¿00, . i  409*60.

Consolidados ingleses.....•> * ................ .. á 400 5(S.

f e m b t e i  G& cialss ^obre p la s a s  e x t r a s  jeras»
Lo&dres, á 99 días fecha, dins., 46*55 p.
íaem, a ocho días viste, dins., 46*:)5.
Faris, i  ocho dfiis vista, frs., 4*85.Ayuntamiento constitucional de Madrid

De los partes rem itidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
gila de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

f Carne de vaca, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
' Idem de carnero, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas, el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1‘SG á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Despojbs de cerdo, de i  á 1‘&B pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem  fresco, de d‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á k  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘iQ á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Ü*£Q á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*71 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 ¿ 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el de

calitro. ’
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el

decalitro. ,
Petróleo, á 0‘60 pesetas el litro y de 6*£0 & 7*60 pesetas el

decalitro. *
Resss degolladas,

Vacas, 177.—Carneros, 3.—Corderos, 884.—Terneras,,58.—
Total, 1.122,

Su peso en kilogramos  ..........  46,909.

Precios á los tablajeros,
Vaca, de 1*46 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*31 á 1*35 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan, ser los productos recaudad,os m  esta 
pital en el día de ayer ¡,cs siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&ss. Cóats.

Toledo  ..........  568*16
Segovia  ........... o. . . . . . . . .  249*91

v Norte . . , . , ,  . . a . .  6.051*17
B ilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  706l24
Aragón 491*71
Valencia., • 644*59
Mediodía.................     1L34434
Ciuá&d R e a l . 1 . 7 1 3 ' 0 8  
Correos. 24*57
Mataderos.. • . . . . . . ,  « 12.951*91
M o s t e n s e s . . , . . . . . v . . . o  *
Fábrica del g a s . , , , , . , , . ............   148*75

Total. • • • • • • • • .  34894*43

Madrid 26 de Abril de 1888,'—El Alea! de.

F o rm a n  p a r t e d e  e s te  n ú m e ro  lo s  p l ie g o s  8 8  y  8 9 
ele! to m o  I de  la s  s e n te n c ia s  d e  la  B ala p r im e r a  d e l  
T r i b u n a l  S u p re m o . ■

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Se ha publicado la entrega del mes de Marzo 
último, correspondiente al torno 68 de la Revista general de- 
Legislación y Jurisprudencia, fundada por el Excmo. Sr. D. José 
Réus y Garcíá, y dirigida por el Exorno. Sr. D. José María Man» 
resa. Contiene im portantes artículos doctrínales de los seño
res Martínez Alonso, Serra V erdalet/Charrín, Morote y Serrano 
Oteisa. ,

A n u n c io s

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio: —Se admiten proposiciones en pliegos cerrados, 

con la rebaja del 10 por*100 sobre el precio de tasación de la 
últim a subasta, para la adquisición-de un solar perteneciente 
al Pveal patronato de N uestra Señora de Loretoysito en la p la
za de Matute y calle de Atocha, cuya superficie mide 23.552*42 
pies cuadrados.

Qe adm iten proposiciones al tipo mínimo de 22*50 pesetas 
el pie.

El pliego de condiciones estará, de manifiesto en la Secreta
ría  de la Intendencia general de la Real Casa y Patrim onio 
todos los días no feriados, de una á cinco de Ja tarde.

Los pliegos podrin  presentarse en la referida Secretaría 
hasta el día 3 de Mayo del corriente año, á las dos de su tarde.

Palacio 24 de Abril áe 1886.—El Secretario, Luis Moreno.
X—4510

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN D I  
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre dQ 1882, edición oficial Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nüm. i f 
á PESETA cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO' DEL 
Ejército decretada en 11 da Julio de 1885, edición ofi

cial Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, &I precio de/ UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Anastasio , Papa, San Pedro Armengol, 
y Santo Toribio de Mogrobejom

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—E l reloj de 
Lucerna.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y tres cuartos.— 
Función 39 de abono.—Turno 2.® impar.—A rm i ed amori.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ,nueve.—La solte
rona.— El testamento y la clave.—Enemigos ocultos.

TEATRO D I ESLAVA—A las ocho y tres epartos.-—̂Véase 
la clase.— I  ferocci romani.—La diva.—Tercer ació de la ope
reta Bocaccio.

TEATRO LARA.—A las nueve.—1Turno 2.* impar.— Gil- 
güero, hermanos.— La función de m i pueblo.—Niña Pancha.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y  media.—Por 
ir  al baile.

A las diez.— El caballo de cartón.
CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de ejer

cicios ecuestres y  gimnásticos, bajo la dirección de Mí. Parish.


